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tlones de competencia y con!llctos de atribuciones; prepara
ción del despacho de asuntos que hayan de sometérse al Cono , 

, sejo de Ministros o a las Comisiones Delegada¡, del Gobierno : 
archivo y catálogo de disposiciones y. en general, la tramitación 
de cuantos asuntos no pertenezcan especificamente 'a la ' com-
petencia de algún Servicio del Ministerio. ' 

cl Negociado de Gobierno Interior, que entenderá en lo re
lativo al Servicio Central del Personal Operario del Ministerio; 
asuntos e incidencias del servicio del personal subalterno afec· 
to a los Servicios Generales del Ministerio; distribución de 
locales en el edificio del Departamento, sefializaclón, mudanzas 
y traslados de dichos locales; pOlicla del edificio y sus Instala
clones; organización del Correo; comunicaciones interiores y 
exteriores del Ministerio; relaciones con el Parque Central de 
Automovilismo y MaqUinaria a estos efectos; tramitación de 
los concursos para suministro de las instalaciones del Mi:llS' 
terlo; asi como de los expedientes de gastos relacionados con 
dichas instalaciones y de los de adqUisición de material que TlJ 
estén expresamente atribuidos a otros órganos ; éstadi~t!cll 
anual del movimiento general de asuntos en el Ministerio; in
ventario, conservación y distribución de mobiliario y matl'rml 
no fungible en los Servicios Generales del Ministerio y, en ~e
neral. cuantas cuestiones son propias del gobierno Interior dp1 
Departamento. 

Afectos a la Oficlalla Mayor. a través de este NegOCiado. se 
hallarán 'la Oficina Técnica de Urbanización y Construcclonrs 
y el Gabinete Telegráfico, 

Articulo quinto. LI1 Secclón de Bienes Patrimoniales ten·
drá dos Negociados: 

al NegOCiado de Bienes ' Patrimoniales, con ias siguientes 
competencias: Inven'tario, catálogo, estadistica, valoración, 
control e incidencias de los bienes patrimoniales del Estado 
adscritos al Ministerio ; preparaCión de cuantos datos. docu
mentos e Informes hayan de facilitarse a la Dirección Gener:!l 
del Patrimonio del Estado, del Ministerio de Hacienda, relntl 
vos a dichos bienes; expedientes e ¡nformes sobre cuestiones 
que se refieran al cambio de destino, uso o afecci6n de esos bie
nes y, en general, cuantas actuaciones se relacionen con las 
Incidencias de su uso y conservación. 

bl Negociado de Alquileres, con las competencias sobre 
l\rrendamlento o alquileres de los edificios y construcciones del 
~epartamento, o para Serviclos de éste, que actualmente tiene 
atribuidas dicho NegOCiado en la Sección CentraL ' 

Articulo sexto. La ,actual Sección de Personal de . Cuerpos 
Especiales se denominará en lo sucesivo «Sección de Personal 
de Cuerpos del Estado», en la que se agruparán las competen
cias de aquélla y las oel Negociado de Personal Admlnis~rativo 
y Subalterno, de la Sección' Central, distribuidas en cinco ' Ne
gociados, a saber: 

al NegOCiado primero, que entenderá en los asuntos rela
tivos al personal del Cuerpo de Administración Civil del Depar
tamento; personal administrativo a extinguir de Cuerpos o 
Escalas del Ministerio. y personal administra~lvo y subalterno 
de Cuerpos dependientes de la Presidencia del Gobierno que 
se halle afecto a este Ministerio. 

bl NegOCiado segundo, con igual competencia en relación 
con el personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingenieros de otros Cuerpos y Arquitectos del Es, 
tado adscritos , al Departamento ' ' • 

c) Negociado tercero, con igual competencia en relación con 
el personal de los Cuerpos de Ayudantes, Sobrestantes y Deli
neantes de Obras Públicas ; Peritos de las distintas especiali
dades, Auxiliares Facultativos , procedentes de Marruecos y De
lineantes de la. misma. procedencia afectos al Ministerio. 

d) NegOCiado cuarto, con Igual competencia . eh relación 
con el. personal de los Cuerpos de Interventores del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, Secretarios-Contadores de Puer
tos, Técnico-Mecánico de Sefiales Marítimas; personal de Guar
dería. y Policia Fluvial ; restante personal a extinguir del Mi
nisterio y personal afecto a. éste de Cuerpos del Estado depen
dientes de otros Departamentos y no comprendido en la com-

I petencla de los demás NegOCiados de la Sección. 
el NegOCiado quinto, que tendrá a. su cargo los asuntos ge

nerales de la Sección y el estudio y tramitación de ,los expe
dientes incoados al personal comprendido en la competencia 
de la misma. 

ArtiCUlo séptimo. Las funciones del actual NegOCiado cuarto 
de la Sección de Personal de CuerpQs Especiales, que tiene a su 
cargo los asuntos relativos al personal de Camineros del Esta
do se adscriben a la Dirección General de Carreteras y Cam1Dos 
Vec1nalea. 

Articulo octaVI;>. Queda suprimida la Sección Central, de
pendiente de la Stlbsecretaría, lDtegrápdose los tres ~egociad08 
que actualmnete la forman, como antes queda dicho: en la 
Sección de Asuntos Generales y Gobierno InterIOr, el de Re·' 
gistro General; en la de Bienes Patrimoniales, el de Alquileres, 
y en 'la de Personal de Cuerpos del Estado, como Nl!gociado pri
mero, el de Personal Administrativo y Subalterno, 

Articulo noveno. Por la Subsecretaria se adoptarán las' me
, didas necesarias para dotar a las Secciones que se crean del 

personal y medios materiales que preCisen para el desarrollo 
de sus funciones. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y electos. 
Dios guarde a V, l. muchos afios. 
Madrid. 27 de marzo de 1962. 

VIGON 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, 

MINISTER'IO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de OrdenaCton del 

Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo 
Sindical Interprovincial de Trabajo de la Industria 
Textil Algodonera. 

Visto el Convenio Colectivo Sindicai Interprovincial de la.
Industria Textll Algodonera, acordado entre las representacio
nes legales de.,.los empresarios y de los trabajadores de las pro
vincias de Aiava, Alicante, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, 
Cádiz. Castellóri, Córdoba, Gerona, Granada, Guipúzcoa, La Co
rufia, León, Lérida, Logrofio, Málaga, Madrid, Murcia, Navarra, 
Oviedo, Salamanca, Santander, Sevilla. Soria, Tarragona,·.Te
nerife, Teruel, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, y los 
representantes sociales de Valencia, y 

Resultando que con fecha 29 de diciembre de 1961 ha tenido " 
entrada en la Oficina de Registro de Convenios Colectivos Sin
dicales de este Centro directivo el texto- del referido Convenio, " 

• remitido por el Secretario general de la Organización Sindical, 
que fué aprobado por las representaciones de que se ha hecho 
mención con fecha 22 de diciembre de 1961, al que se acompaña 
informe del Presidente del Sindicato Nacional Textil; 

Resultando que por Resolución de esta Dirección General 
de 17 de los corrientes se determinó la devolución del Convenio " 
a la Organización Sindical para que éste fuera some,tido al Go
bierno a los efectos del artl1culo 18 del Reglamento de 22 de 
jUllo de 1958, en relación con el 14 de la Ley de 24 de abril del 
mismo afio; 

Resultando que por acuerdo del Consejo de' Ministros del 
dla 26 de los corrientes se autoriza a la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo para que apruebe tél Convenio; 

Resultando que los articulos 19 y 35 del Pacto sometido, 
aquél en cuanto a facultades interpretativas de la Comisión Mix- , 
ta, no puede me,mar la competencia del Ministerio de Trabajo " 
en la materia, y éste no puede disminuir las facultades que la 
Léy otorga a las, partes; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resoluci6n. de conformidad con el articulo 19 
del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, de 22 de 
Jullo 'de 1958, que desarrolla el articulo 13 de la Ley de 24 de 
abril de 1958; 

Considerando que se han cumplldo en la tramitación ~ en la 
redacción del Coivenio todos los trámites legales; 

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apIl
cación, 

Esta Dirección General resuelve: 

1.0 AprObar el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo 1n-
, terprovlncial de la Industria Textil Algodonera. ' 

2.0 Notificarlo a las partes por medio de la Secretaría Gene
ral de la Organización Sindical. 

3,0 Una vez sea firme esta Resolución, ordenar su publica.
ción en el «Boletin Oficial del Estado»; y 

4.0 Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno 
en la vla administrativa, según determina el articulo 23 del Re
glamneto de 22 de julio de 1958, modificado por Orden de 24 ' 
de enero de 1959. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mucho;; afios. 
Madrid, 29 de enero de 1962.-EI Director general. Luis · FU

gueira, 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 
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(JONVENIO COLECTIVO SINDlC;\L D~ TRABAJO 
INTEI;tPROVINCIAL DE LAlNDUSTRIA TEXTIL 
ALGODONERA. ACORDADO EN 22 DE OICIEMBRE 

DE 1961 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

SEqOION l ." 

lI1mbito territorial , funcional y personal 

Articulo- l.O I Anlblto terrltorlal.-El presente Convenio es de 
.'aplicación obligatoria en las provincias de Alava, Alicante, Avl
la, Badajoz, Baleares, Barcelona, Cádiz, Castellón, Córdoba, Ge
rona, Granada, Guipúzcoa, La Corufia, León, Lérida, Logrofio, 
Mli.laga. Madrid, Murcia, Navarra, OViedo, Salamanca, Santan
der. Sevilla, Soria, Tarragona, Tenerlfe, Teruel, Valencia, Va
lladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza 

Ss aplicara. aslm,lsmo, a los centros de trabaJo ubicados en 
las citadas provincias, aun cuando las empresas tuvieran el do
micilio social en otras no afectadas. y a los centros de trabajo 
que fueran trasladados desde una provincia incluida a otra que 
no lo estuviera. 

Art. 2,0 Ambito funclonal.-El Convenio Obliga a todas las 
empresas que se rijan pbr : , 

~. La Reglamentación Nacional del Trabajo en el Sector 
AlgOdón de la Industria Textil, de fecha 1 de abril de 1943. 

2. Las normaS especiales de trabajO para la Índustrla Tex
'11. Algodonera dedicada a la fabricación de hilos comerciales y 
redes de pesca, de fecha 15 de julio de 1943. 

3. Las normas especiales de trabajo para la Industria Textil 
Algodonerf¡, dedicada al aprovechamiento de desp'~rdicios, de fe
cha 12 de julio de 1946 . 

. 4. Las normas especiales de tra bajo para la Industria Textil 
Algodonera dedicada a la fabricación de mantas y muletones, 
de .fecha . 11 de noviembre de 1946. 

Comprenden también las hilaturas de carda cuando sean seCo 
ciones complementarias de una industria algod.onera a trabajen 
pref~rentemente con algodón o viscosilla, as; com'o las empresas 
dedlcadas a la fabricación de cinteria, trencillerla y pasamane. 
rla, cuando se dé la misma clrcunstancia. ' 

Serán incluidas,· as1mismo, todas las empresas declaradas al
godoneras pur resolución de la autoridad administr.ü ,iva laboral 
en expediente de clasificación. 

. :Art. 3.° Las empresas afectadas lo serán en forma total 
. comprensiva de las actividades de h'ilatura, tejido y ramo de 
agua con sus conexas, preparatorias, complementarias y auxi
liares. 

Art. · 4.° El Convenio obligará a las empresas de nueva Ins
talación incluidas en sus ámbitos territorial y funcional. 

Art. 5.° Ambito personal.-Incluye la totalidad del personal' 
ocupado por' las empresas afectadas, comprendidos ayudantes y 
aprendices y todo el personal que Ingrese durante su vigencia. 

SECCION 2 .• 

Vigencia, duración, prórroga y rescisión y revisión 

Art. 6.;' , V1rencla.-El Convenio entrará !ln vigor al sigUlen. 
~dia de la publicación de su texto en el «Boletin Oficia.l del 
Estaq,o», . 

¡ Art. 7.° Duración y prórroga.-La, duracióq del Oonvenlo 
será .de dos años, contados a partir de la fecha de su entrada 
en vigor, prorrogánd08e de afio en año por tácita recon<luccióp. 

Art. 8.° Rescisión y revislón.-La denuncia proponiendo res
cisión o revisión del Cbnvenio deberé. presentarse en la. Dirección 
Oener¡¡,l de Ordenación del Trabajo con una antelación minima 
de d,os meses respecto a la fecha de terminación <le la vigencia 
o de. cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 9.° El I;lscrito de denunaiaIncluirá certificado del acuer. 
do adoptado a tal efect¡;¡ pOI' la representación sindical corres
pondiente, en el que se razonarán las causas determinantes de 
la r-escisión o revisü;ín solici ta<la. 

A.n o. 10. ' En caso de solicitarse ~visión se 9,compañará pro
yecto. sobre los puntos a revisar para que inmediatamente pue
dan iniciarse las conversaciones, previa la pertinente autori
zación. 

Art. 11. Si se solicitare la resclslón,al finalizar el plazo de 
vigencia sé volveria a la situación existente con anterioridall al 
Convenio, en la forma prevista en el articulo 15 de la Ley de 24 
de abril de 1958, o a la nueva situación creada, en el interin, 
por la legislación general, 

~rt .. 12. SI la$. conversacione:; o e~tudios ~~, pr07rogar.en po~ 
plazo que excedIera del de la vIgenCIa del Convemo, se enten
derá éste prorrogado hasta finalizar la negociaéiÓn. 

SECCION 3 .& 

Compensación, absorbilidad 71 garant ía «ad personam~, 

Art. 13. Las condiciones pactadas forman un todo orgánico 
Indivisible, y a efectos de su aplicación práctica serán conside
radas globalmente. 

Art. 14 Compensaclón.-Las condiciones prestadas son com
pensables 1m su totalidad con las que anteriormente rigieran 
por imperativo legal, jurisprudenclal contencioso o admlnistra

. tivo, convenio sindical, pacto de cualquier clase, contrato indi
vidual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales, o por 
cualquier otra causa. 

Art. 15. En el ordep. económico, y para la aplicación del 
Convenio a cada caso concreto, se estará a lo pactado, con 
abstracción <le los anteriores conceptos salariales. su cuantía y 
·regulación. ' 

Art. 16. Oon carácter excepcional, se consideran excluidos 
de la compensación global establecida en el articulo 14 los si
guientes conceptos: 

1. La compensación en meté.lico del ' economato lalioral .es
tablecido por dispOSición legal de carácter general y Obligatol'jo. 

2. La cotización en los regimenes de seguridad social por 
bases superiores a las pactadas. 

3. La jornada normal de trabajo más favorable al traba-
jador. 

4. Las vacaciones de mayor duración que la pactada. 
5. I Los sistemas o regimenes complementarios <le jubilación. 
6. Las condiciones especiales referentes a accidentes, en-

ferm!ldad, ·maternidad, 'beneficios y gratificaciones extraordina. 
rias de 18 de julio y Navidad superiores a las pactadas, con.$t. 
deradas a . titulq ¡¡ersonal y en cantidad líquida. . 

Art, 17. Absorbl11dad.-Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, 19,5 disposiciones legales futuras que impliquen va_o 
riaclón económfc¡¡. en todos 'o en algunos de los conceptos retri
butivos únicamente tendráp. eficacia práctica si globalmente 
consideradas y sumadas a los vigentes con anterioridad ,,1 C9n~ ' 
veni¡;¡ ¡¡upera,n el n ivel total de éste. 

En ca..so .contrario se considerarán absorbidas por las me
joras '¡jacta,~as. 

Art. 18. Garantía (Cad personamll.--8e respetarán las sitúa
ciones personales que con carácter global excedim del pacto 
mantenlE'ndose estrictamente" «ad personam». 

Art. 19. La Interpretación de 10 dispuesto en la presente 
Sección es de competencia exclusiva de la Comisión Mixta 
del Convenio. 

SECCION 4." 

Vinculación a la totalidqd 

Art. 2Q. En el supuesto de que la .pirección General de 
Ordenación del Trabajo, ell ejercicio de facultades que le son 
propias no aprobara alguno de lo;> pactos esenéiales del con
vepio, desvirtuá.ndolo fundamentalmente éste quedana ~iIl el1~ 
cacia práctica, debiendo l'econsiderarse su contenido. 

sEcéION 5." 

Comisión Mixta 

Art. 21. Be crea la Oomlsión Mixta del Oonvenlo como 01'-' 
gano de interpretación, arbitraje, éoncillaclóri y vigilancia de 
su cumplimiento. 

Art. 22. Sus funciones específicas serán las siguientes: 

1. ' Interpretación autéPtica del Convenio. 
2. Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean some

tidos por las partes o en los supuestos 'Previstos concretamente 
en el presente texto. 

3. Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con 
Independencia de la preceptiva concjliación sindical. 

4. Vigilancia del cumplimiento de 10 p¡¡lctado. 
5. Estudio de la evolución de las relaciones entre las par-o 

tes eontratantes. • 
6. Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia 

pr(¡.ctlca del Oopvenio. 

Art. 23. Las funciones y actividades de la Comisión ·Mixta no 
obstaculizará,n en ningún caso ' el libre ejercicio de la¡¡ jurlsdi¡:';' 
ciones admin~trátlva y contepciosa previStas en el RegIamento 
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de la Ley de Convenios Colectivos en la forma ,Y ,con el alcance 
regulados en dicho texto legal. 

En caso de duda, la Comisión elevará conSulta a la Autori
dad laboral o sindical competente 

Art. 24. La Comisión Mixta ' tendrá su domicilio en el 
Sindicato Nacional Textil, en Madrid, pudiendo no. obstante 
reunirse o actuar en cualquier otro lugar .del pais previa auto
rización sindIcal 

Art. 25. La Comisión Mixta se compondrá de un Presiden
te, un Secretario Y die'z Vicales-cinco empresarios Y cinco obre
ros-y los Asesores Juridicos respectivos. 

Art. 26. El Presidente será designado por mayoria de votos 
de 'los Vocales, debiendo recaer la designación en persona que 
reúna las condiciones reglamentarias para ser Presidente de 
Comisión deliberante de Convenio. 

El nombramiento .deberá ser aprobado por el Presidente del 
Sindicato Nacional Textil. ' 

Art. 27. El Secretario será de libre designación del Presi
dente del Sindicato Nacional Textil. 

Art. 28. Los Vocales, empresarios ,y obreros, serán elegidos 
por las respectivas Juntas Nacionales del Sector. 

Art. 29. Los Asesores Jurídicos serán designados libremen, 
te por los Vocales de cada una de las representaciones. 

Art. 30. La Comisión Mixta podrá utilizar los servicios per
manentes y ocasionales de Asesores _en cuantas materias sean 
de su competen.cia. 

Art. 31. Con estricta dependencia de la Comisión Mixta Na
cional se podrán designar, por vía sindical' dentrp del sector y 
en las Entidad,es territorial y funcionalmente competentes, 
cuantas Comisiones , Mixtas Provinciales o de especialidad in
dustrial fueren precisas para el mejor cumplimiento de los fines 
del Convenio. 

Art. 32. La Comisión Mixta podrá actuar por medio de 
ponencias para entender en asuntos especializados, tales como 
organización, clasificación, calificación, adecuación de normas 
genéricas a casos concretos, arbitrajes, etc. 

Art. 33, La , primera Comisión Mixta en el plazo de tres me
ses desde su constitución redactará el Reglamento para su fun
cionamiento, que será sometido a la oportuna aprobaCión. 

Art. 34. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la 
Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y conflictos 
pudieran producirse como consecuencia de la Interpretación y 
aplicación del Convenio, para que la Comisión emita dictamen 
o actúe en la forma reglamentariamente prevista, previa .o si
multáneamente al planteamiento de tales casos ante las juris
dicciones contenciosa o administrativa. 

SECCION 6.-

Pactos menores 

Art. 35. No podrá realizarse ningún Convenio Colectivo, 
pacto de grupo, acuerdo territorial, funcional o de empresa so
bre las materias convenidas sin conocimiento de la Comisión 
Mixta. 

Por ello, antes de concluir y firmar cualquier acuerdo de 
los anteriormente reseñados deberá ponerse 'en conocimiento 
de la Comisión, para que ésta pueda hacer las advertencias o 
poner los reparos que considere oportunos acerca de las mate
rias, las condiciones y la regulación sobre las que se pretenda 
pactar. ' 

Art. 36. En caso de existir disparidad entre las partes de
l1bérantes y la Comisión acerca de si el acuerdo se halla iruerto 
en el espiritu del Convenio, se convocará una reunión en la que, 
expuestos lps respectivos puntos de vista, se ,levantará acta 
dejando constancia de cuanto se considere sustancilrl a efectos 
futuros, ' 

CAPITULO n 
Régimen de trabajo 

SE9CION l.

Organización del trabaja 

Art. 37. Facultades de la Empresa.-Son facultades de la 
Empresa: 

l. , La exigencia de los rendimientos minimos fijados en el 
present~ Convenio. 

2. La adjudicaCión del número de máquinas o de la tarea 
necesaria para la saturación del trabajador . al rendimiento con-
venido. . 

3. La fijación de los índices de desperdicios y de calidad 
admisibles a lo largo del proceSo de fabricación y el estableci-

mIento de sanciones para el caso de culpables de incumplimieD
t'o. Ambos extremos se determinarán en el Reglamento de Ré
gimen Interior de la Empresa. ' 

4. Poder exigir la vigilancia, atención y limpieza de la 
maqUinaria encomendada, siempre que se haya tenido en cuen
ta en la determinación de las cantidades de trabajo y rendi
miento 

5. La movilidad y redistribución del personal de la Empre
sa con arreglo a las necesidades de la organización y de la pro
ducción. En todo caso se respetará el nivel profesional ('mando, 
oficial, peón) y se concederá el necesario período de adaptación. 
Para los casos de cambio de turno que no' sean alternativos, y 
de no mediar acuerdo. se solicitará la oportuna autorización 
administrativa. 

6. La aplicaCión de un sistema de remuneración con incen
tivo. Si sólo se ' aplicare a una o varias secciones o puestos de 
trabajo. gozarán también del sistema de incentivo los que ex- ' 
perimenten un aumento de su carga de trabajo por encima del 
normal como consecuencia de la citada aplicaCión. 

7. Realizar durante el periodo de organización del trabajo, 
y con carácter provisional, las modificaciones en los métodos 
de trabajo, tarifas, distribución del perspnal, cambio de fun
ciones y variaciones técnicas de las máqu'inas y materiales que 
faciliten el estudio comparativo con situaciones de referencia 
o el estudio técnico de que se trate. El trabajador conservará 
durante la prueba las percepciones medias anteriores a la 
misma. 

8. La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y 
tarifas a las nuevas condiciones que resulten del cambio de 
método operatorio, proceso de fabricación, cambio de mat,e
rias, máquinas o condiciones técnicas de las mismas, siempre 
que el operariO tenga oportunidad de alcanzar a rendimiento 
óptimo las anteriores percepciones disminuidas como máximo 
en un 12 por 100. I 

En los casos , en que sea necesario completar las percepcio
nes anteriores, el operario, para mantener este derecho, debe
rá trabajar a rendimiento óptimo, que se calculará teniendo en 
cuenta todos los factores que influyen en el mismo. 

9. El mantenimiento de la organización del trabajo ' en los 
casos de disconformidad de los trabajadores, expresada a tra- ' 
vés de la rel.lresentación sindical en espera de la interpretación 
e informe de la Comisión Mixta del Convenio y, en su caso. ,de 
la resolución de la DelegaCión de Trabajo, sin que puedan im
ponerse sanciones antes de la citada resolución. 

Art. 38. Obligaciones de la Emllresa.-Son obligaciones de 
la Empresa: 

l. Poner en conocimiento de la representación sindical, 
con un minimo de quince dias de antelación, el propÓSito de 
modificar la organización de trabajo. 

' 2. LimItar hasta un máximo de diez semanas la experimen
tación de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de or
ganización. 

3. Recabar, fin¡¡,lizado el período de prueba, la conformidad 
o desacuerdo razonado de la representación sindical. 

4. Entregar a la Delegación de Trabajo, en caso de confor: 
midad, y en el plazo de diez dias, a contar' desde el de la termi
nación de la prueba, los estudios técnicos y las tarifas a los 
efectos legales pertinentes. ,) , 

5. En los casos de disconformidad de los trabajadores. y en 
el mismo plazo de diez días, con conocimiento de la represen
tación sindical, elevar los estudios técnicos y de salarios a la 
Delegación de TrabajO, la que resolverá previo informe de la 
Comisión Mixta del Convenio. 

A efectos económicos, la resolución de la Delegación de Tra
bajo se retrotraerá a la fecha de implantaCión de los nuevos 
estudios o modificaciones, , ' 

6. Exponer en los lugares de trabajo la especificación de 
las tareas asignadas a cada puesto de trabajo, as! como las 
tarifas aprobadas. 

7. Establecer y redactar la fórmula para el cálculo del sa
lario (actividad, rendImiento, destajo, etc.) de forma clara y 
sencilla, para que los trabajadores puedan normalmente com
prenderla . . 

8, Cumplir las obligaCiones señaladas en los números ante
riores, en los casos de revisión de tarifas o métodos operatorio.s. 

SECCI.oN 2." 

Bases de pro!iuctividad 

Art. 39. Definiciones. 

l. ACTIVIDAD NORMAL es la que desarrolla un operario medio, 
entrenado en su traba 'jo, consciente de su responsabilidad, 
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bajo una dirección comp2t€nte, pero sin el estimulo de una re
muneración por incentivo. Este ritmo puede mantenerse fácil- . 
mente un ~:iia tras otro sin excesiva fatiga física y mental, y se 
caracteriza por la reahzación de un esfuerzo constante y ra
zonable. 

Se puede tomar como referencia de 'actividad normal la de 
un andarin de 1.65 metros de estatura, normalmente constitui
do, que con pasos de 0,75 metros recorre cinco kilómetros en 
una hora, sobre t erreno horizontal. liso, sin obstáculos y firme. 
tiempo de recuperación incluido. . 

2. ACTIVIDAD ÓPTIMA es la máxima que puede desarrollar un 
operario medio sin pérdida de vida profesional. trabajando 
ocho horas diarias. 

3. CANTIDAD DE TRABAJO NORMAL es la que efectúa un operario 
medio a actividad normal. tiempo de recuperación incluído. 

. 4. CANTIDAD DE TRABAJO ÓPTIMO es la que efectúa un operarlo 
medio a actividad ópt ima. tiempo de recuperación incluido. 

5. RENDIMIENTO NORMAL es el correspondiente a la canHdad 
de trabajo normal que un operacio puede efectuar en una hora. 

6. RENDIMIENTO ÓPTIMO es el correspondiente a la cantidad 
de trabajo óptimo que un operario efectúa en una hora. 

7. TIEMPO y MÁQUI NA es el que emplea una máqUina en pro
ducir una unidad de tarea. 

8. TIEMPO NORMAL es el tiempo invertido por un trabajador 
en una determinada operación de activiclad normal. sin tiempo 
de recuperación. 

9. TRABAJO LIBRE es el trabajo en el que el operario puede 
desarrollar la actividad óptima durante todo el tiempo. 

10. T RABAJO LIMITADO es el t rabajo en el que operarlo nC' 
puede desarrolla r la actividad óptima durante todo el tiempo 
de trabajo. La limitación puede ser debida al trabajo de la má
quina. a:I hecho de trabajar en equipo. o por las condiciones 

. del método operatorio. A efectos de remuneración. los tiempos 
de espera del trabajador serán abonados como si se traoaJase 
a rendimiento normal. 

Art. 40. El rendimiento normal es el exigible, y la Empresa 
podrá determinarlo en cualquier momento. sin que el no hacerlo 
signifique ni pueda interpretarse como dejación de este de
recho. 

La remuneración del rendimiento normal queda determina.
do por el salario base más el plus de actividad. 

Para establecer. incentivos, debe partirse del rendimiento 
normal. 

Art. 4l. Cuando el rendimiento de un puesto de trabajo 
sea dificil mente medible, se podrá establecer ' un sistema indi
recto de valoración del traoajo. poniéndose en conocimiento 
de la representación sindical. 

Art. 42. En el trabajo limitado. la producción óptima se 
obtendrá teniendo en cuenta que el tiemgo de producción mí
nimo es el tiempo máquina, incrementado a la cantidad de tra
bajo a máquina parada. realizado a actividad óptima. En los 
casos correspondientes se calcularán las interferencias de má-
quina o equipos. . 

Art. 43. Las cantidades de trabajo determinadas para cada 
tarea tendrán en cuenta todas las variables que en ella inter
Vienen (cambios de alimentación y de salida. roturas. limple
~as, desplazamientos. interferencias, etc.). 

Art. 44. Las cantidades de trabajo establecidas podrán ser 
modificadas cuando se cambie el método operatorio o exista 
un error manifiesto de cálculo o transcripción. 

Art. 45. Las Empresas que t engan establecido un sistema 
de Incentivo o de destajo. podrán revisarlo ouando las percep
ciones excedan en un 40 por 100 de las señaladas en el pre
lente Convenio para el rendimiento normal. 

SECClON 3.& 

Plantilla, ingresos y periOdOS de prueba 
Art. 46. PlantlUa.-Con Independencia del censo de personal, 

escalafón y demás referencias al volumen y situación de la 
mano de obra de la Empresa, ésta confe,ecionará una plantilla 
técnica comprensiva de las necesidades reales de personal según 
la situación. instalación. maquinaria, métodos y producción, 
con objeto de que en todo momento se conozca el censo teó-
rico del ramo: . 

Art. 41. La plantilla técnica se confeccionará. 'como minl
mo, cada dos años. y no tendrá efecto alguno contrario a la 
situación y der'echos adquiridos por todos y cada uno de los 
productores que forman parte de la Empresa. 

Art. 48 Ingreso.~Para ingresar en la Empresa es precep
tivo que €l aspirante haya cumplido l!lo edad de catorce afios. 

Art. 49. La admisión de personal se ajustará en todo caso 
a las disposiciones legales vigentes en materia de colocación 
obrera. debiendo someterse los aspirantes a reconocimiento mé
Qlco y demás formalidades exigibles. 

Art. 50. . La Empresa podrá someter a los aspirantes a las, 
pruebas prácticas y psicotécnicas que considere conveniente. · 
para comprobar su grado de preparación. -

Art. 51. Se prohibe ocupar personal procedente dé orga
nlzaclon~ o personas ajenas a la Empresa y comúnmente co
nocidas cbn la denominación de <<prestamistas». 

Art. 52. Períodos de prueba.-El Ingreso se entenderá pro
visional hasta tanto no se haya cumplidO el periodo de prueba 
Que para cada grupo de personal se detalla a continuación: 

l. Cuatro meses para el personal técnico y directivo. 
2. Dos meses para el personal administrativo y mercantil. 
3.· Un mes para el personal obrero y de Servicios Auxíllares. 
4. Dos meses para los aprendices. 

Art. 53. El periOdo de prueba es IntegTamente exigible sal
vo que la Empresa decida renunciar a todo o parte de él. de
biendo constar asl en contrato escrito. 

Art'. 54. Durante el periodo de prueba, tanto la Empresa 
como el trabajador podrán proceder unilateralmente a la res
cisión del contrato tle trabajo, sin que sea exigible previo aviso, 
ni medie Indemnización para ninguna de l~ partes. . 

Art. 55. El periOdo de prueba, salvo ,el de los aprendices 
y aspirantes, será computable a efectos de antigüedad y du
rante, el mismo ~l trabaja dor gozará de Idénticos derechos que 
el resto del personal. 

SECCION 4 .& 

Aprendizaje y ascensos 
Art. 56 . . Aprendlzaje.-Son aprendices las personas mayores 

de catorce años Ique, al propio tiempo que trabajan, adquieren 
los conocimientos y . la habilidad necesarios para el desempefio 
de un puesto de trabajo en la industria textil algodonera. 

Art. 57. Siempre que sea posible, la Empresa procurará que 
los aprendices completen su formación práctica con conoci
mientos teóricos, en centros de ensefianza apro¡:,iados. 

Art. 58. Aspirantes de organlzaclóD.-Son las personas ma
yores de catorce años y menores de dieciocho que realizan tra
bajos sencillos para obtener la capaCitación y formación nece~ 
sarias para ocupar plaza de auxiliares de organización. 

Art. 59. Aspirantes adminlstratlvos.-son las personas roa
yores de catorce años y menores de diecisiete que, a la vez que 
trabajan adquieren los conocimi~tos necesarios para ocupar 
plaza de personal administrativo. 

Art. 60. El ap,rendizaje tendrá la siguiente duración : 

1. Cuatro años para ' el personal técnico y directivo. 
2. Dos afios para el personal administrativo, mercantil, Ba

taneros, Cilindreros, Esmeriladores e Hiladores de Secfaltina. 
3. Un año para Canal eros, Peinadores, Anudadores de Sec

faltina, Tocedores, Hiladores de Continua, Urdidores, Tejedo
res y Borreros. 

4. El personal de Servicios Auxiliares tendrá el mismo pe
riodo de aprendizaje que las respectivas Reglamentaciones de 
Trabajo sefialen para cada oficio. 

5. Seis meses para el resto del personal. 

Art. 61. Al finalizar el respectivo periodo de aprendizaje: 

1. Los aprendices de los Grupos Técnico, Directivo y Oficios 
textiles, pasarán a la categoria de Ayudantes. 

2. Los aspirantes de los Grupos de Organización, Administra
tivo y Mercantil, pasarán a la categoría de Auxillares. 

3. Los aprendices del gTUpO de Servicios Auxiliares, a op
ción de la Empresa, podrá ésta dar por totalmente rescindido 
el contrato o reconocerles la categoría de Ayudante . . 

Art. 62. A los efectos de retribución, el aprendizaje se con
sidera dividido en los siguientes períodOS: 

1. Cuatro afios de aprendizaje, se dividen en cuatro perio
dos de un año cada uno. 

2. Dos años de 'aprendizaje, en cuatro periodos de seis 
meses cada uno. , \ 

3. Un afio de aprendizaje, en cuatro periodos de tres me
ses cada uno. 

4. Seis meses de aprendizaje, en cuatro peI:íodos de un mes 
. y medio cada uno. 

Art. 6:t Ascensos.-Se proveerán libremente por la Empresa 
los siguientes puestos de trabajo : Direcwr-Jefe de fabricación, 
Cajero, Jefe de Organización, J efe de Personal y Jefe Adll}.Ínls
trativo de primera. 

Art. 64. Todos los ascensos, excluidos los ca,sos previstos en 
el articulo anterior, tendrán efecto mediante prueba , de capa
citación, cuyas bases generales y mínimas serán establecidas 
por la Comisión Mixta. 
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SECCION 6.-

Contratos especiales. ceses y plaeo de eventualidad 

Art. 65. En los casos de contrl\.to a plazo fijo. obra deter
minada. por temporada o eventual. se producirá el cese del 
personal afectado. como consecuencia directa o inmediata del 
cump¡jmltmto del plazo. ' dI! la finalizaciÓn de la obra o de las 
restantes causas concretas de(,erminantes de la formalización 
del respectivo contrato. . 

Art. 66. El personal que desee cesar en el servicio de la 
Empresl\. deberá dar los siguientes plazos prel\.viso: 

1. Direotor-Jefe de fl\.brIcación y Mayordomo. un mes. 
2. Personal obrero. una semana. 
3. Resto del personal. quince dias. 

Art. 67. El inoumplimiento de los plazos de preaviso oca
sionará la pérdida de la parte proporciona l rle las gratificacIO
nes del 18 de julio y Navidad 

Art. 68. Pasará a formar parte de la plantilla de personal 
fijo todo obrero contratado eventualmente o por temporada 
que trabaje en la Empresa siete meses seguidos u oebo alter. 
nos; l;1eutro de' un año ' natw·al. 

SECCION 6.& 

Jornada y recuperación de fiestas 

Art. 69. Jornada.-La jornada es de ocho - horas diarias de 
trabajo efectivo. 

' Art 70. Cuando se trabaje en régimen de jornada conti
nuada o turno seguido. el personal afectado tendrá una jor
nada de siete horas y media de trabajo e{ectivo. No obstante. 
a petición de la Empresa. según las necesidades de la produc
ción y conforme a lo dispuesto en el articulo 2. ° del Decl'l'to 
de 24 de julio de 1947. el personal trabajara ocho horas efeo
tivas. sléndole abonada media hora como el:traordinaria. 

Art. 71 La jornada para el personal que trabaje en turno 
de noche sera de siete horas diarias de trabajo efectivo. 

Art. 72. No se considera trabajo nocturno el realizado por 
el personal de vigilancia de noche. porteros o serenos que hu
bieran sido espeoíflcamente contratados para prestar servioio 
exclusívamente durante el perlado nocturno. 

Art. 73. No se consideran IncluIdos en la califioaclón de 
nocturnos aquellos trabajos efe ados normalmente en jorna
da diurna que hubieran de realizarse obligatoriamente en pe
ríodo nocturno a consecuencia de hechos o acontecimientos ca
tostróficos o excepcionales. 

Art. 74. Recuperación de ftestas.-La forma de realizar la 
recuperación de fiestas será facultativa de la Empresa. que po
drá adoptar cualquiera de las previ~tas por la Ley de las esta
blecidas en la práctica por costumbre o autorización adminis
trativa. 

SEOOION 7.-

Vacaciones. excedencias. permisos. licenctas 11 servicio 
militar 

Art. 75. Vacaclone&.-Los periodos de vacaciones serán los 
siguientes: 

1. Veinte dlas laborables para los viajantes. 
2. Veintiún días naturales para el personal administrativo. 

mercantil y de organización. 
3. Veintiún dlas para los aprendices y aspirantes en el su

pue~to de Que asistan a los campamentos de la Delegación de 
Juventudes. En caso contrario. seguirán la. norma general. se
gún su categoría profesional. 

4. 008 semanas consecutivas comprensivas. de doce dlas 
laborables para el resto del personal. 

Art. 76. Mediante acuerdo entre Empresa y trabajadores 
empleados. el personal del apartado segundo del anterior ar
ticulo disfrutará realmente el exceso . de vacaciones pllctado 
sobre las reglamentarias a continuación de éstas o en otro 
perlado del afio. o bien percibirá el Importe de dichos ellas de 
exceso. abonados con la retribución de dlas festivos. 

Art. 77. Cuando en el periodo de dos semanas. preVisto en 
el apartado cuart.o del articulo 75. se hallen incluidos dlas fes
tivos no recuperables. la Empresa podrá optar entre conceder 
la vaoaclón efectiva de dichos días a continuación de las dos 
semanas. o bien abonarles con el recargo correspondiente al 
trabajo en días festivos. 

N't. 78 Excedencias.-La Empresa. a petición escrltl\, de 
los trabajadores. autorizará e"cedencia~ en una pr.oporclón del 
2 por lQO de su plantUla. computándose las fracciones como 
unidad 

Art. 79. Podran solicitar excedencia aq uellos trabaJadores 
Que lleven un minimo de cinco afIas de servicio en la Empresa. 
y no podrán instar nueva solicitud hasta transcurridos diez 
años. a contar del término de la última. 

Art. 80. La excedencia se concederá cuando medien moti
vos justificados de estudios o incidencias de carácter familiar. 

Art. 81. La excedencia no pOdra ser superior a dos años. 
ni menor a seis meses. y el trabajador que en el plazo de un 
mes. contado desde el término del perlado de excedencia. no se 
reincorpore a la Empresa. causará baja en la misma. 

Art. 82 El segundo suspenso o la no presentación a exa
men anulará la excedencia. Una falta grave anula el derecho 
de excedencia durante tres años. 

Art. 83. La excedencia se ent.endera siempre concedida sin 
derecho a percibir sueldo ni retribución. y no podrá utilizarse 
para prestar servicio en ·otra Empresa. salvo autori¡¡ación ex
presa de aquella que la concedió. 

Art. 84. Ell periodo de tiempo Que dure ia excedencia ' no 
sera computable a ningún efecto la boral. 

Art. 85 Permisos.-8c concederá permiso con der~cho a la 
remun eración pactada. excepto plus de actividad. en los sl- . 
guientes casos: 

1. De duración hasta tres días. por fallecimiento de cón
yuge. padre. madre. padres políticos. hijo o hermano. 

2. De un día. por fallecimiento de abuelo . . nieto. sobrino. 
tia y hermano politico. 

3. De un dia. por boda de hijo. 
4. De un día pagado y dos días sin abono de salario. por In

tervención quirúrgica grave del padre. madre. hijo. hermano o 
cónyuge. 

5. Por el tiempo indispensable. sin abono . de retribución. 
el día de la boda de hermano. 

6. Por el tiempo indispensable para cumplir un deber pú
blico ordenado por la Autoridad. 

7. Por el tiempo suficiente. no excediendo de dos días. en 
caso de alumbramiento de la esposa. 

Art. 86 Ucenclas.-La licencia con ocasión de matrimonio 
será ne diez dlas naturales. abonados en la forma pactada en 
el a rticulo 85. párrafO primero. 

Art. 87. El trabajador que curse estudios y deba someter
se a examen. gozará ' de licencia por el tiempo indispensable 
para el mismo. previa justifícación ante la Empresa. abonán
dosele la retribución en la forma prevista en el artículo 85. pá
rrafo primero. 

Art. 88. A los trabajadores con cargo sindical se les con
cE'aerá licencia hasta el número de dias previsto en las dispOSi
ciones legales vigentes en la materia. con derecho a la retri
bución que hubieran percipldo en caso de haber trabajado. l"a 
causa de la licencia será acreditada por 'el Organismo compe-
tente. . 

Art 89. Servlolo mUltar.-Los trabajadores que 'se Incorpo
ren al Ejército para cumplir el Servicio Militar. tepdrán re
servarlo su puesto de trabajo durante el período que comprenda 
tal Servicio. y deberán reincorporarse a la Empresa antes de 
cumplirse dos meses desde su licenciamiento. ' 

ArL. 90 Cuando disfruten permiso temporal de un mes o 
. más. tendrán derecho a prestar servicio en la Empresa. pero 

será potestativo de ésta admitirlos cuando dicho permiso sea de 
duración inferior 

Art. 91. El oJrsonal Que ocupe vacante por razón de 8el'
vicio MUltar. cesará al r eincorporarse el titular. volviendo a 
su antiguo puesto de trabajo si pertenecía a la Empresa con 
caráctl'lr fijo. o causará baja si hubiere ingresado para cubrir 
aQuella plaza. 

CAPITULO III 

Clasificación y calificación profesional 

SECCION La 

DisposiCiones generales 

Art. 92 Las clasificaciones del personal consignadas en el 
presente Converllo son meramente enunciativas y no suponen 
la obligación de tener cubie~as todas las plazas enumeradas sI ' 
las necesidades y volumen de la industria no lo requieren. 

Cada Empresa en el Reslamento de Régimen Interior podrá 
proceder. previa aprObación de la Co.misión Mixta. a la defi,)I
clón y clasificación de las categorías profeSionales que no están 
previstas en este Convenio. 

En el caso de que un trabajador realice varios cometidos 
propios de distIntas categorlas profesionales se clasificara en la 
categoría correspondiente a su actividad principal. perclbienl;1o 
el salarlo correspondiente a la misma. . 
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.. ·Son meram~nte informativos los distintos cometidos asigna
d()s a cada categoría, pues toc;io trabajador de la industria está 
obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le ordenen 
sus superiores dentro del general cometido propio de su com
petencia profesional, entre los que se Incluyen la limpieza de 
su máquina y puesto de trabaja. 

'Cualquier puesto de trabajo podrá ser ejercido, indistinta
mente, por hombre o mujer. excepción hecha de los casos espe
cUl.cos que determine la legislación vigente .. 

SECCION 2.a 

Clasificación general 

Art. 93. El personal ocupado en el Sector Algodonero de la 
tndustrla textil se clasifica en los siguientes grupos : 

1. . Técnico y directivo. 
2. Obrero 
3. De servicios auxiliares. 
4. Administrativo. 
5. Mercantil. 

Art. 94. Definición y clasificación del personal técnico y di
rectivo. - Son técnicos y directivos qUienes realizan trabajos 
para los que se necesita preparación y especiales conocimientos 
o ejercen funciones de dirección con jurisdicción sobre el perso
nal, su disciplina. y tienen responsabilidad sobre la producción. 

Se · clasifican en: 

1. Director-Jefe de Fabricación. 
2. Técnico titulado superior. 
3. Técnico titulado medio. 
4. Técnico ' titulado medio sanitario. 
5. Jefe de Sección de Organización. 
6. Oficial Técnico de Organización. 
7. Auxll1ar de Organización. 
B. Jefe de Personal. 
9. Teórico de Tejidos. 

10. Mayordomo. 
11. Encargado. 
12. Cóntramaestre-Encargado. 
13 . . Contramaestre. 
14. Ayudante. 

Art. 95. Definiciones del personal técnico y directivo común 
• las secciones de hilatura, tejido, acabados y otras. · 

:' .. 

1. Técnico titulado : Es el que aplica sus conoclrnjentos a la 
. Investigación. análisis del material o al estudio y preparación 

de los planes de trabajo, asesorando o ejecutando actividades 
propias de su profesión. Se diferencian tres grupos, según po
sean titulas superiores (Ingeniero, Licenciado, etc.) , medios (Pe
rito, Graduado 'social, etc.) o medio sanitario. 

,2. Jefe de Sección de Organización: Es el que, con mando 
directo sobre técnicos de organización. en su caso, y a las órde
nes de sus superiores, realiza toda clase de estudios de tiempo 
y mejoras de métodos, programación, planeamiento, inspección 
y control de la producción. 

3. Oficial Técnico de Organización : Es el que, a las órdenes 
del Jefe de Organización, en su caso, realiza trabajos relativos 
a funciones de organización científica del trabajo, cronometraje 
y estudios de tiempos, mejoras de método, estimaciones econó
micas, confección de normas o tarifas de trabajo de dificultad 
media, colaborando en la resolución · de problemas de planea
miento de dificultad media. 

4. Auxiliar de Organización: Es el que realiza trabajos sen
cillos de organización cientifica del trabaja, tales como crono
metrajes simples, acumulación de datos con directrices bien 
definidas. revisión y conf~cclón de hojas d~ trabajo, análisis y 
pago, control de operaciones, archivo, cálculo de tiempos par
tiendo de datos, norma y tarifas bien definidas. 

5. ,Jefe de Personal: Es el que, a las órdenes Inmediatas de 
la Dirección de la Empresa, tiene a su cargo el departamento 
de personal. Se distinguen tres clases: En Empresas de menos 
de 250 trabajadores, en Empresas de 250 trabajadores a 800 y 
en Empresas de rn6,s de 800 trabajadores. 

. Art. 96. Definición y c1aslfica<;lón del personal' obrero.-Son 
obreros los hombres o mUjeres que, a las órdenes del personal 
directivo, realizan los distintos trabajos o labore!! que les son 
encomendados. 

Los obreros se clasifican en: 

1. Oficial. 
·2. Ayudante de Oficial. 
3 . . Peón. 

Art. 97 Definiciones del personal obrero comúh a todas las 
secciones. 

1. Oficial : Es el obrero que, en la plenitud de sus c.onocl
mientas y facultades para el ejercicio de las labores de la pro
ducción, tiene a su cuidado una labor personal deyerminada, se
gún su especialidad y, en su caso, la vigilancia y entretenimiento 
de las máquinas necesarias en el proceso de fabricación. 

2. Ayudante de Oficial: Es el obrero qUe realiza funciones . 
auxiliares del Oficial y puede suplirle en su labor. 

3. Peón' Es el obrero mayor de dieciocho años que ejecuta 
trabajos para los cuales no Se requiere preparaCión alguna ni 
conocimientos teóricos y prácticos de' ninguna clase. Puede ser
vir, indistintamente, en cualquiera de las secciones, pues la in
dale de su trabajo consiste esencialmente en la aportación de su 
esfuer~o físico y no exige otra condición que la atención d~bida 
y la voluntad de llevar a cabo aquello que se le ordena. 

Art. 98 Definición y clasificación del personal de serviclOl'l 
a.uxillares.-Se hallan Incluidos en este grupo los obreros que, 
sm pertenecer por su oficio propiamente a la Industria textU 
algodonera, desarrollan sus actividades en los centros de tra
bajo del ramo y en diferentes servicios. 

Se clasifican en: 

1. Maestro. 
2. Encargado. 
3. Ayudante de Ené'argado. 

. 4. Oficial. 
5. Ayudante de Oficial. 

Art. 99. El personal de Servicios Aux~liares se clasifica de 
la siguiente forma: 

l. Mecánicos : .Es el oficial que, con los conocimientos teó
rico-prácticos adecuados Para los oficios de Ajustador, Tor
nero, Fresador, Forjador, etc., atiende a las órdenes de la Di
rección Técnica, Mayordomos,Encargados o Contramaestres 
a la reparación de la maquinaria sobre la misma, y en tallere~ 
de fábrica. asl como a la del utillaje, instalaciones de trans
misión. o fuerza. motriz o en sus modificaciones de interés para 
la meJor producción. Se distinguen dos categorías. . 

2. Electricistas: Es el oficial que, con los conocimi~ntos 
teórico-prácticos adecuados, tiene como especüÚ misión cuidar 
del normal funcionamiento de las instalaciones eléctricas · de la 
fábrica, a la vez que ejecuta las instalaciones y reparaciones 
Se distinguen dos categorías. . 

3. <;:arpintero: Es el oficial que, con los conocimientos teó
ric<,>-practicos necesar:los dentro de su oficio, cuida, con el uti
ll;aJe y maquinaria propios de la industria, de las reparaciones 
de su espeCialidad y obras que la Dirección Técnica proyecte o 
modifique. Se distinguen dos cate garlas. 

4. Albañil: Es el oficial que. con los cC1nocimientos teóri
co-prácticos d.e su oficio, cuida, con el utillaje adecuado propie
dad de la · Empresa, de la ejeCUCión de obras de mampostería 
fábrica, hormigón, etc., asl como de su acabado que la Direcció~ 
Técnica de la Empresa proyecte o modifique, y de las repara
ciones usuales Se distinguen dos categorías. 

5. Pintor, Hojalatero. Calderero: Son los operarios que po
seen conocimientos teórico-prácticos adecuados a las actividades 
propias de su oficio. Se distinguen, según su grado de capacita-
ción, dos categorías. . 

6. Encargado de Fogonero: Es el que. como Jefe de equlp9 
de calderas, con oficiales Fogoneros a sus órdenes y con cono
cimientos mecánicos suficientes, lluede ejecutar las reparaciO
nes normales de las calderas 

7. Fogonero: Es ' el encargado de conducir el fuego en la 
caldera y mantener la presión en la misma, teniendo a su car
go el esmerilado de válvulas y la revisión y Teparación elemen
tal para su normal funcionamiento. Se distinguen dos catego-
rlas. _ 

8. Ayudante de Fogonero: Es el trabajador que, sin tener 
responsabilidad en la, conducción del fuego y marcha de la 
caldera. realiza los trabajos mecánicos de la misma. . 

9. Maestro: Es el que, con suficientes conocimientos teórí
ca-prácticos y. dote,s de mando, dirige una brigada o grupo de 
obreros de una especi!!Uda¡i (Mecánicos, Electricistas, Carpin
teros, Albafilles) y es responsable de su trabajo ante la Di
rección. 

10. Conductor: Es- el que, provisto de carnet de la clase 
correspondiente al vehiculo que tiene encomendado, mantiene 
el funcionamiento del mismo y se encarga de la ejeCUCión del 
transporte. Será oficial de primera cuando tenga capacidad 
suficiente para ejecutar como Mecánico conductor toda clase 
de reparaCiones que no requieren elementos de taller mecánico: 
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En los demas casos sera oficial de segunda. En estas categorías 
, se clasificaran los Conductores de tractor, según proceda. 

11. Untador o Engrasador : Es el que cuida y responde del 
engn¡,se de las transmisiones y motores o ' de las máquina.s en 
general. asegurando su correcto funcionamiento por este con-
cepto. I 

12. Correero: Es el que tiene a su cargo la revisión, repara
ción y empalme de las correas. asi como de las demás guarni-
ciones de cuero y similares. . 

13. Listero: Es el que tiene a su cargo pasar lista al per
sonal, anotar sus faltas de asistencia. horas extraordinarias y 
ocupación del mismo. pasando ctichas anotaciones a la oficina 
de Personal a efectos de ' las oportunas liquidaciones, pudiendo 
coadyuvar el,) las operaciones preparatorias de los «semanales» 
sin iniciativa ni responsabilidad. 

14. Guarda .iurado: Es el que tiene como cometido funcio
nes de orden y vigilancia. y ha de cumplir sus deberes C0n 
sujeción a las disposiCiones seilaladas por las leyes que regulan 
el ejercicio del aluctido cargo para las personas que obtienen 
tal nombramiento. 

15. ' Encargado de Vigilantes: Es el que cuida de la marcha 
de los servicios de vigilancia y comprueba la efectividad de los 
mismos en los periodos de descanso o paro. 

16. Vigilante o Sereno: Es el que, con las mismas obligacio
nes que los Guardas jurados, carece de este título y de las atri
buciones concedidas, por las leyes para aquellos titulares. 

17. Carrero: Es el que. con práctica suficiente. conduce 
vel'\iculos de tracción de sangre y tiene la responsabilidad y el 
C\~idado y alimentación de los a{limales de tiro. 

18. Ordenanza: Es el que tIene por misión hacer recados. 
realizar los trabajos de indole subalterna que se le encomienden 
en las oncinas, . rE;coger y entregar correspondencia Y' llevar 
a cabo otras tunciones elementales por orden de sus jefes. 

19. Botones y Recadero: Es el mayor de catorce ailos y me
nor de dieciocho encargado de realizar labores de reparto den
tro y fuera del local a que esté adscrito. 

20. Portero: Es el que. de acuerdo con las Instrucciones ' 
recibidas de sus superlOrl'S, cuida de los accesos de fábrica y 
locales, realizando funciones de custodIa, vigilanCia y otras que 
se le encomienden. , 

21. Puador: Es el que SE' dedica a la confección y montaje 
de los peines para telares, máquinas encaladoras, urdidoras y 
demás máquinas que los utilicen. 

22. Barrendero y fregador : Es el que aplica sus activida
des al aseo de los locales industriales o de las oficinas y que 
ejecuta la limpieza de la ropa y demás enseres, ya sea a mano 
ya mecánicamente. 

23. Cubridor de · cilmdros: Es el que cuida de cambiar los 
paños y cueros de los cilindros de presión de las distintas má
quinas. cilindrándolas y barnizándolas, de modo que sean aptos _ 
para la finalidad a que se destinan. 

Art. 100. Detlniclón y clasificaéióD del personal adminlstra
t1vo_-Quedan comprendidos en el concepto general de emplea
dos administrativos cuantos en despachos, fábricas o almace: 
nes realicen funciones reconocidas por la costumbre como pro
pias de oficina, tales como administración, contabilidad, corres
pondencia, estadistica, control y archivo. 

Se clasifican en: 

l. Jefe. 
2. ,Oficial. 
3. Auxiliar. 
4. Telefonista. 
5. Cobrador. 

~. 10L El personal administrativo se clasifica de la si
guiente forma: 

l. . J,efe de primera: Es el que, provisto o no de poderes. lleva 
la responsabilidad y dIrección ae una, o más secciones, estando 
encargado de imprimirles unidad. 

2. J efe de 'segunda: Es el que, provisto o no de poderes 
limitados, está encargado de orientar, sugerir y dar unidad a 
la sección o dependencia que tenga a su cargo, así como clis
tribuir los -.;rabajos entre los oficiales, auxiliares y demás per
sonll.1 que de él dependa. 

3. Oficial de primera: Es el empleado mayor de veinte años 
, c6n un servicio determinado a su cargo, dentro del cual ejerce 
iniciativa y posee responsabilidad. con o sin otros empleados 
a sus órrlenes 

4. Oficial de segunda: Es el empleado mayor de dieciocho 
años que, con iniciativa y responsabilidad restringida, efectúa 
funciones auxiliares de contabilidad o trabajos de tipo admi
nistrativo. 

·5. Auxiliar: Es el empleado m'ayor :de slieciséis .aÍ1os que, siD 
iniciativa ni responsabilidad, se dedica, dentro de la oficina, 
a operaciones elementales administrativas y, en general, a las 
puramente mecánicas. ' 

6. Aspirante: Es el empleado de edad comprendida. entre 
catorce y diec~éis años que trabaja en labores propias de 
oficina. 

7. Telefonista: Es el encargado de la centralita telefónica 
de la Empresa. 

8. Cobrador: Es el empleado encargado del cobro o ingreso 
de cantidades en metálico, talones y demás efectos mercantiles. 

Art. 102. Personal mercantil: Es el que, directa o indirec
tamente, pone en relación la mercancia con el cliente. , 

Se clasifica en: 

1. Jefe tle ventas. 
2. Viajante. 
3. Oficial de ventas. 
4. A uxiliar de ventas. 
5. Encargado de almacén. 
6. Auxiliar de almacén. 
7. Mozo de almacén. 

Art. 103. El personal mercantil se clasifica en la siguIente 
forma: 

1. Jefe de ventas: Es el que, a las órdenes directas de la 
Empresa, cuida de la distribución y colocación del producto 

, elaborado, informando sobre orientaciones y mercados, bien 
personalmente, bien dando para ello las correspQndientes InS
trucciones a los Viajantes y Oficiales de venta. 

2. Viajante: Es el que al servicio llnico de la Empresa, a 
cuya plantilla pertenece, y en posesión de conocimientos sufi
cientes para la misión que se le tiene encomendada, en viaje 
de ruta previamente señalado o en plaza ofrece el artículo. 
toma nota de los pedidos, informa de los mismos, trasmite los 
encargos recibidos. CUIda de su cumplimiento, y cuando no 
realiza viaje actúa en el almacén a las órdenes del Jefe de 
ventas, informahdo sobre orientaciones y mercados. 

3. Oficial de ventas: Es el que siguiendo las .Instrucciones 
del Jefe de ventas coopera a la 'ejecución de las mismas. 

4. Auxiliar de ventas: Es el que ' ayuda a los Oficiales. y Je
fes de ventas en las operaciones propias de su cometido. 

5. Encargado de almacén: Es el que. a las órdenes de su 
superior Jerárquico, tiene la responsabilidad de las existencias 
y servicios de almacén. ' 

6. Auxiliar tie almacén: Es el que se dectica a la confec
ción de los muestrarios, marcaje y empaquetada de las mer
canclas. 

7. Mozo de almacén: Es el que tiene a su cargo las laborea 
mecánicas en el almacén y ayuda en la medición, ' pesaje, en
fardado y traslado de las mercanclas. 

SEccrON 3.& . 

Cl~ficación y defiriciones del personal de h.ilatura 

Art. 104. Persona) técnico y directivo. 

l. Director-Jefe de fabricaciÓn: Es el que, con titulo ade
cuado o amplia preparación teórico-práctica, dirige y cuida de 
las distintas operaciones de la sección de hilatura, efectúa los 
cálculos teóricos y vigila los trabajos prácticos encaminados a 
conseguir la buena marcha de los mismos y el perfecto proceso 
de fabricación, teniendo a los Mayordomos y Encargados bajo 
su directa dependencia. 

2. ,Mayordomo: Es el que a las órdenes de la Dirección o 
del Director-Jefe de fabricación, en su caso, y de una forma 
más práctica que teóriCa, cuida del orden en el trabajo de la 
preparación y del buen funcionamiento y ejerce además las 
funciones que le son delegadas. 

3. Encargado: Es el que, a las órdenes de su superior je
rárquico, diri'ge, cuida y Vigila la sección de hilatura , o parte ' 
de ella. 

4. Ayudante de encargado: Es el que, a las órdenes del En
cargado, colabora en la buena marcha de las secciones o sub
secciones a éJ ~ncomendadas. y puede suplir al Encargado en 
caso de necesidad. . 

5. Aprendiz de técnico: Es el que teniendo más de catorce 
años y en posesión de los indispensábles conocimientos teóricos 
o cursándolos ' al propio tiempo . . trabaja con el fin de practicar 
la técnica adquirida y completarla con la instrucción teóri<;a, 
como medio para alcanzar la categoría ' correspondiente y con
segUir su adecuado desempeño, 
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Art. 105. Personal obrero. 

1. Oficial Batanero: Es el que realiza todas las operaciones 
propias del batanado. desde la apertura de las balas hasta 
el último destino de la tela. 

2. Oficial Esmerilador: Es el que cuida de esmerilar y gal
gar las cardas y de mantenerlas en buen estado de funcIona
miento, especialmente sus guarniciones. 

3. Oficial Canalera: Es el que efectúa la ' alimentaéí6n de 
las cardas. teniendo a su cargo la responsabilidad de la pro
ducción y la vigilancia y la descarga de la¡¡ mismas, así como 
del movimiento ' de telas y botones. . 

4. Oficial reunidor de 'cintas y napas: Es el que cuida de 
las reunidoras y manuares de napas, raUniendo las cintas de 
las .cal';:!as para formar napas y juntando éstas a fin de que 
queden en disposición de ser utilizadas en la peinadora. 

5. Oficial Peinador: Es el que cuida' de varias peinadoras, 
la carga de napas y saca los bobes. 

6. Oficial Manuarero: Es el que cuida de los manuares car
gándolos de botes, empalma .las mechas que se rompen, los 
descar ,a y cuida de la regularidad de aquéllas. 

7. Oficial Mechero: Es el. que cuida de las máqUinas meche· 
ras. las alimenta. saca las mudadas, carga los tubos y cuida 
del buen funcionamiento de las máqUinas. . 

. 8. Oficial hilador de selfactina : Es el que tiene a su cargo 
dicha máquipa. atendiéndol'a en sus modalidades de puesta en 
ma,rcha. paro y limpieza y anudado con el anudador, con quien 
forma equipo. 

9. Oficial anudador de selfactina: Es el que auxilia al hila· ' 
dar de la misma, anuda los hilos que se rompen y con aquél 
saca la mudada, pone tubos, cambia cuerdas y, en general, 
hace cuantos trabajos le indica el Hilador. .' 

10. Oficial hilador de continua~: Es el que tiene a su cargo 
cont inuas de hilar, atendiéndolas en sus modalidades de puesta 
en marcha, paro. limpieza y anudado. cambia las mechas y saca 
las mudadas. 

11. Oficial doblador :, Es el que tiene a su cargo la máquina 
doblad ora. carga husadas o madejas, saca los rodetes o los 
ovillos y anuda aquellos hilos que se rompt!n. 

12. Oficial torcedor : Es el que cui~a de las continuas de 
torcer. cambia las bobinas. anuda los hilos y sa~ las mu
dadas 

13. Oficial gaseador: Es el que cuida de las máquinas de 
gasear. la carga y 9-escarga y cuida de su funcionamiento, 

14. Oficial aspeador : Es el que cuida de los aspes, ' cargan
do usadas y sacando madejas. . 

15. Oficial bobinador: Es el que cuida la máqUina para 
pasar el hilo de las husadas a las bobinas, ovillos, conos o ca-' 
rretes. parafinándolos y purgándolos en su caso. 

16. Oficial repasador de hilo : Es el que examina el hilado 
y elimina sus defectos 

17. Oficial empaquetador y encajador :Es el que tiene por 
misión reunir las madejas para formar paquetes y rollos, en
cajar o ensacar husadas. ovillos o conos y, en general, dejar 
el hilado en condiciones de . ser expedido. 

18. Oficial sobrante o sobrero: Es el que, perteneciendo 
a una determinada calificación profesional, no tienen máqUina. 
o lugar de trabajo determinado. cumpliendo su cometido donde 
las necesidades de fabricación lo requieran, dentro de su espe
éialidad y de la' peculiar organización de la Empresa. 

19. Oficial borre ro : Es el que tiene por misión la recogida, 
clasificación. pesaje. embalaje y etiquetado de las borras pro· 
ducidas en las distintas fases del proceso de la fabricación se
gún sus caracteristicas. 

20. Almacenero de hilo: Es el que se hace cargo de. los hilos, 
los ordena y los entrega para su utilización, y puede llevar el 
libro de existencias o de entradas y salidas, entregando "las no
tas pertinentes a la administración. 

21. Almacenero almacén general: Es el Que tiene a su cui
dado el material necesario para el buen funcionamiento de la 
Empresa. lo ordena y lo entrega para su utilización. enviando 
las notas pertinentes a la administración. 

22. Pesador de hilo : Es el que pesa, anota y comprueba los 
movimientos de los hilados. \ . 

23. Probador de hilo: Es el que prueba y a~ota las condi
ciones mecánicas de resistencia y torsión del hilo, bajo las ins
trucciones que recibe de los técnicos. 

24. Repasador de sacos: Es el que cuida de la revisión, re
pasadO' y cosido de los sacos usados. 

25. Clasificador de tubos: Es el que cfasifica la,s bobinas o 
canillas devueltas a la hilatura a la vez que separa las iruler
vibles. 

~CCION 4.0 

Clasificación y definiciones del personal de te1ido 

Art. 106. Personal técnico y directive. 

1. Director-Jefe de Fabricación: Es el que con titulo ade
cuado o ampUa preparación teórico práctica dirige y cuida de 
las distintas operaciones de la Sección de los tejidos, efectúa los 
cálculos teóricos y vigila los trabajos prácticos encaminados a 
conseguir la buena marcha de- los mismos y el perfecto pro
ceso de fabricación, teniendo a los ' Mayordomos y Encargados 
bajo su directa dependencia. 

2. Teórico: Es el que, a las órdenes de la Dirección de la 
Empresa o del Director Jefe de Fabricación, efectúa el estudio 
de los tejidos escogiendo las materias ~ue deban componerlos 
y la preparación de las misma. determina los ligamentos, la roa· 
rera de producirlos y el acabado qe las piezas. 

3. Mayordomo: Es el que, a las órdenes de la Dirección o 
del Director Jefe de Fabricación, en su caso, y de una forma 
más práctica que teórica, cuida del orden en el trabajo, de la 
preparación y buen funcionamiento de las máquinas, de la vigi
lancia del proceso de fabricación y ejerce además las funcionea 
que le son delegadas. 

4. Encargada: Es el que, a las órdenes de sus superiores 
jerárquicos. dirige, cuida y Vigila la sección de tejl¡ios o parte 
de ella . 

5. Contramaestre-Encargad9: Es el que, a las órdenes de 
sus superiores Jerárquicos, tiene a su cuidado algunas de las bri
gadas o subsecciones con manao sobre el personal y consecuen
te responsabilidad de la producción. Asimismo se ocupa del 
ajuste de los telares y cambio de las máqUinas y distribución 
de la labor en el grupo de preparación. 

6. Contramaestre: Es el que desenipefia la mismas funcio
nes que el contramaestre-Encargado, excluidas las derivadas 
del mando sobre el personal. 

7. Ayudante de Teórico: Es el que auxilia al Teórico en 
sus funciones. 

8. Ayudante de Encargado: Es el que, a las órdenes del en
cargado, le auxilia en sus funciones, sustituyéndole en caso de 
necesidad. 

9. Ayudante de Contramaestre: Es el que, bajo la depen
dencia del Contramaestre o contrama,estres, colabora a la b)le
na marcha de los telares. cambia o ayuda a cambiar los plega
dores y en algunos casos a sacar piezas. 

Art. 107. Personal obrero. 

l. Oficial de canilleras: Es !!l ql).e culUa de las máquinas de 
ese nombre, lleva a cabo el trabajo de canillar los hilos de 
trama 'sobre tubos o canillas Y. en su caso, los distribuye a los 
telares. 

2. Oficial tte rodetera, bobinadora u ovilladora: Es el que 
realiza todas las operaciones necesarias para el buen . funciona
miento y rendimiento de este tipo de máquina. . 

3. Oficial urdidor: Es el que en los urdidores alimenta. 
ordena y reúne los diferentes hilos que componen la urdimbre 
en la forma requerida y realiza las demás operaciones necesa
rias para el buen funcionamiento y rendimiento de las máqui
nas. Se distinguen dos clases, para tejidos en crudo y color. 

4. Oficial de encolado: Es el que cuida del buen funciona
miento y producción de ' una máquina de encolado. Se distin
guen dos categorías: corriente y novedad. 

5. Encalador: Es el que lleva una máquina de encolar, gra- . 
dúa su marcha, vigila el enrollado de la urdimbre y soluciana 
las dificultades que se puedan presentar, cuidando. además. de 
preparar la cola. Existen dos clases: corriente y novedad., 

8. Oficial pasador: Es el Que euida del remitido de la ur
dimbre . . 

7. Oficial anudador a . mano: Es el que anuda a mano uno 
a uno los hilos de un plegador de urdimbre con los extremos 
que se .nan dejado en la montura de lizos, procedentes del te
jido de una. urdimbre anterior. 

8. Oficial anudador a máQuina: Es el que lleva la mliQuina 
que anuda los hilos de una urdimbre con los extremos que se 
han dejado en la anteriormente tejida y anuda a mano los Mos 
que se rompen. ' 

9. OfiCial tejedor: Es el que cuida y vigila la prodUCCión de 
los telares Que se le encomiendan, anuda los hilos que se romo 
pen, busca la pasada, reemplaza las canillas, vigila la tensión 
de la urdimbre, comprueba la densidad de la trama y realiza 
aquellas otras funciones necesarias para que las mismas sal
gan con la mayor perfeCCión y regularidad. 

10. , Oficial revolvero: Es el que distribuye y coloca las ea
nillas en los dispositivos automáticos de los telares. Eeta tun· 
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cl6n puede ser · asignada a los Aprendices o Ayudantes de 
automáticos. 

11. Oficial cosedor de rizo : Es el que en los artlculos de tal 
naturaleza (toallas. paños. etc.) o similares corta. dobla, hace 
orlllos. dObladillos. jaretóLl y vainica a mano o mecánicamentE' 
en la propia fábrica de tejidos. 

12. Oficial repasador : Es el que cuida del repasador de los 
géneros. •. 

13. Oficial medidor de tejidos : Es el que. además de las 
operaciones de repaso. se dedica a la medición v plegado de 
los artlculos. tanto a máquina como a mano 

14. Zurcidor : Es el Que corrige. con aguja. los defectos 
que se hayan prodUCido en el tejido. siguiendo exactamentp 
los ligamentos. 

~ECCION 5 ' 

Clasificación y de¡iniciones del personal del Ramo de Agua 

A rt. 108. Personal técnico directivo. 

1. Director-Jefe de Fabricación: Es el Que. con titUlo ade
cuado o amplla preparación teórico-práctica. asume la dl,rección 
y responsabilldad del proceso de fabricación y de quien directa
mente dependen los Mayordomos. Encargados y Contramaestres 

2. Mayordomo: Es el Que orienta. dirige y cuida de las 
operaciones encomendadas a la sección o secciones en su inte-
gridad. . 

3. Encargado: Es el que. a las órdenes de sus superiores 
Jerárquicos. cuida. con responsabilldad personal. del buen fun
cionamiento de la sección. grupo o subsecciones a su cargo. 

4. Ayudante de Encargado : Es el que ejecuta las órdenes 
transmitidas por el Encargado. le auxilla en sus funciones y 
puede supllrle en su caso. 

5. Contramaestre: Es el que tiene encomendado el cuidado 
de una subsecclón. con las debidas atribuciones. y a qUien 
corresponde la ejecución de las operaciones manuales y mecáni
cas para el afinado y pyesta en marcha de las máquinas. 

6. Qulm1co de Laboratorio : Es el que. a las órdenes del Jefe 
de Fabricación o del Mayordomo. examina y anallza los mate
riales y ensaya las tinturas y sus fórmulas. realizando además 
las funciones que le ~on propIas. 

7. Ayudante de Laboratorio : Es el que. en poseSión de cier
tas prácticas en el análisis de materiales. actúa a las órdenes 
de sus superiores jerá rquiCOS. ent re ellos el Qulmico. cumplien
do sus Instrucciones. 

. 8. Tintorero : Es el encargado de grupo Que tiene a su cargo 
las distintas subsecclones de tinte. bajo la dirección del ,Jefe de 
Fabricación o Mayordomo. en su caso. pero con responsabllidact 
personal. ejecuta las fórmulas que le ordenen aquéllos, o bien 
d18pone por si mismo la composición de las fórmulas para conse
guir el colorido 

, 9. Ayudante de TIntorero: Es el que. a las órdenes Inme-
diatas del Tintorero. colabora en la buena marcha del grupo de 
aubsecciones encomendado. pudiendo suplir a aquél en caso de 
necesidad. 

10. Contramaestre de blanqueo : Es el que tiene a su cargo 
la Sección de Blanqueo y ejecuta los trabajOS manuales mecá
nicos propios de aquélla. además de llevar su dirección técnica. 

11. Contramaestre de barcas y demás máquinas para teftlr : 
E'! el que. a las órdenes del Tintorero. cuida y ayuda a la reall
uc16n de los trabajos manuales y mecánicos Inherentes al ~ro
ceIIO de tintura. 

1%. Contramaestre de negro oxidado: Es el que. a las 6rde
nes del Jefe de Fabricación o Mayordomo. tiene a su cargo esta 
Subsecclón. en la Que debe realizar los trabajos manuales pro
piOs de la misma. . 

13. Plntador de máquina de ~stampaclón: Es el que vlg!la. 
dlrlge y maneja la máquina de estampar. pudiendo llevar ade
máa la dirección técnica de la Subsecclón. Se distinguen dps 
clases: hasta cuatro colores y de más de cuatro. 

14. Contramaestre-Encargado de mesas de estampación: Es 
el que, a las órdenes del Jefe de Fabricación o Mayordomo. tie
ne a su cargo la distribución y control del trabajo de los Ofic¡a
les plntadores. 

15. Colorista de estampado : Es ~l que. bajo la dependencia 
del Jefe de Fabricación o Mayordomo. pero con responsabilldad 
peraonal. ejecuta las fórmulas que le ordenan aquellos superio
res. o bien dIspone por 51 mlsmo la composición de las fórmu
las para lograr el colorido 

16. Ayudante de Colorista: Es el que ejecuta las órdenes que 
le transmite el Colorista y le auxilia en .sus funclones. 

Art. 109. Todo el personal técnico procurará que. al acabar 
la JoOl&dA. queden las secciones. subsecclones y elementos · de 

trabajo en dispOSiCión de poder funcionar correctamente al c~ 
menzar l'a Jornada siguiente 

Art. 110. E;&te perSonal. con el fin de asegurar la marcha y 
el buen orden en el t rabajo. estará obligado a suplirse o sust!o . 
tuirse dentro de la misma categoría o en categorla diferente 
cuando por enfermedad . . accldente u otra causa falte el perso
nal necesario. 

Art. 111. Personal obrero. 

1. Oficiales ' Son aquellos operarios. hombres o mujeres. roa
yores de dieciocho años y en la plenitud de sus conocimientol 
y facultades para el ejerCicio de las labores de la producción 
Que tienen a su culdadQ una labor personal determinada. segúr 
su especialidad. y. en su caso. la vigilancia y entretenimientc 
de las máquinas necesarias en el proceso de fabricación. Ten· 
drán también a su cargo las labores mecánicas inherentes a su 
sección. 
_ 2. Según la Importancia. o calidad de los servicios Que pres

, tan o elementos industriales a su cargo. se denominan especialis
tas o simplémente oficiales y cuando su trlibajo en una má
Quina no tenga el carácter de fijo. se les denomina sobrantes. 

3. La callftcaclón de «espeCialistas». determinante de la per
cepCión de remuneración tipificada. se atribuye. en la Sección 
de Madejas. al productor capaz de desempefiar correctamente. 
por lo menos tres de las actividades que comportan mayor res
ponsabilidad -asignadas al Oficial y en las qUe el clasificado 
tenga una práctica en cada una de ellas no inferior a sel! 
meses. En las demás Secciones. a quienes desempeñan con ca· 
rácter fijo las actividades atribuidas a los maqUinistas de chao 
muscadoras de empesa de descrudado (con bombo o sin él); 
de mercerizado; de ramos. palmero rasqueta. secad\lra. apresta
dora ; clllndrochaslng; momer; clllndro-sábanas. prensador. pie
dras. plegadores sábanas y plegador a mano y el claponlsta (en 
lo que a blanqueo. aprestos y acabados se refiere >. En la Seco 
clón de Estampados tendrá tal categorla el operario que esté 
al cuidado del disparo. el que lo está al del plegador o similar, 
el maquinista dr materplatt y máquina de fijar y el manipu
lador-preparador de la máquina de estampar. 

La calificación de «especialista» para los Oficiales del perso
nal femenino corresponderá a la zurcidora. cortadora de pana 
y empaqúetadora. 

4 Ayudante de Oficial : Es el obrero mayor de dieciséis 
afios y menor de veinte que auxilia al Oficial en sus labores 
y puede suplirle en las mismas. Los mayores de veln~e años 
tendrán la calificación de la tabla. 

p. Oficial plntador de lyonesa o madeja: Es el obrero ca
pacitado para efeCtuar cualquier trabajo de su especialidad. tal 
como reportar. preparar raseras. estampar toda clase de dibujos" 
ha,cer muestrarios, etc.. s iendo responsable del trabajo de la 
mesa de su cargo. 

6. AyudantE de Oficial pintador de Iyonesa : Es lel obrero. 
hombre o mujer. Que auxilia al Oficial plntador de lyonesa en 
sus funciones de fijar la pieza en la mesa. colgarla. clavar loa 
moldes y rateras. traer y llevar los colores y demás trabajoll 
inherentes a la estampación de tal modalidad. 

En las Empresas que tengan establecido el sistema de estam
par sin carro o con carro auxiliar. el Ayudante podrá estampar 
a las órdenes directas del Oficial estampador. 

7. Peón: Es el obrero que en algunas máquinas las carga 
y descarga. traslada piezas y en general tiene encomendadas 
demáa funciones asignadas a su categoria profeSional. 

8. AprendiceS: Son los obreros de más de catorce años. hom
bres o mujeres. que Ingresan en el trabajo para Iniciarse en la 
práctica de las operaclónes de la producción. con objeto de ad
quirir la preparaCión necesaria para el ejercicio de las labores 

. de la misma. 

SECCION 6.a 

Clasificac.i6n 'Y definiciones del personal de hilos comer
ciales y redes para la pesca 

Art. 112. Personal administrativo. 

l . Aux1l1ar de La de Sección de Fábrica: Es el Que. adscrito 
a un departamento o sección dé fábrica. efectúa trabajos para 
uso exclusivo del Jefe. Mayordomo o Encargado ::> labores ad
ministrativas preparatorias qUe son completadas en las oficinas. 

2. Auxiliar de 2.· de Sección d~ Fábrica: Es el que ayuda al 
anterior en el desempefio de su cdmetldo. 

Art. 113. Personal mercantll.-Embalador: Es el que cuida 
de embalar el género que le entregan los Auxiliares de Ventas. 
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i\.rt. 114. P~rsonal de t::conoJ;na tos. 
I Jete de Economato: Es el ' qtte ' asume la responsabUidad 

de la ordenación y buen funcionamiento -de los Ecorlomatos. 
2 Dependiente mayor: Es el que, a las órdenes del Jefe de 

Economato, cuida de una sucursal o tiene a su ca'rgo una o 
más Secciones en el Economato Central. 

3, Dependiente de 1.': Es el que, con iniciativa y responsabi- ' 
lidad restringidas, y a las órdenes del Jefe de Economato o De
pendiente mayor, cuida de la comprob¡ición de las Jiq~idaciones 
de Caja. entradas y salidas de géneros y organización de ser
vicios. 

4. Dependiente de 2. ': Es el qUe atiende al personal, ordena 
los géneros y realiza los cobros en las Cajas, ' 

5. Auxiliar : Es el que ayuda en todas las operacibnes a ' los 
dependientes. 

6. Mozo: Es el qUe en el Economato realiza los trabajos 
mecánicos en orden a la carga. descarga, acondicionamiento, 
traslado y despacho del género. 

Art. 115 Personal obrero. 

1\ Maquinista o{fset: Es el que tiene a su cuidado el buen 
funcionamiento y producción de las máquinas offset. Se distin
guen dos categorías. 

2. ¡'v1aquinista litográfiCO: Es el que tiene a su cuidado el 
buen funcionamiento y producción de las máquinas litográficas. 
Se distinguen dos categorías. 

3. Maquinista tipográfico: Es el que tiene a su cuidado el 
buen funcionamiento y prodUCción de las n\áquinas Upogrificas. 
Se distinguen dos categorías 

4. Maestro instructor: Es el que cuida del entreno acelerado 
del personal aprendiz, siguiendo los programas, o normas esta'
blecidas. Cuida también de la reeducación del personal. 

. 5. Reportista.-Es el que prepara las piedras o planchas de 
cinc para las máquinas litográficas. 

6. Caj ista: ' Es el que t.iene a su cuidado la composición de 
los moldes que se utilizan en las máquinas tipográficas y mi
n t rvas. 

7. Minervista: Es el que tiene a su cuidado el buen funCIo
namiento y producción de las máquinas «Minervas» de im-
primir. ' 

8. Aserrador: Es el que cuida de cortar la madera para ' 
obt.ener los cuadradillos destinados a la fabricación de car-
rretes. " , 

9: 'Tornero de carretes: Es el que cuida del buen funciona
miento y producción de los tornos de carretes. 

10. Maestro: Es el que, sin seguir normas predeterminadas 
de entreno ácelerado, contribuye a la formación del personal y 
colabora a que la producción se efectúe en buenas condiciones. 

11. Pulidor y encerador: Es el que cuida del buen funciona.
miento y producción de las máquinas de pulir y encerar. 

12. Anotador: Es el qúe, efectúa anotaciones en libretas o en 
hojas detalle, realizando simpl.es operaciones aritméticas. 

13. Comprobador de hilo: Es el que prueba la torsión. lon
gitud. peso u otras características de los articulas manuiactu
rados. promediand'O también ' los resultados de las pruebas. 

14. Conductor de carretilla eléctrica: Es el que provisto de 
permiso de conducción de segunda clase, efectúa con las carre
tillas eléctricas el servicio de transporte interior de la Empresa. 

15. Bombero: ' ES el que debidamente Instruí do. además de 
la vigilancia. cuida del mantenimiento de los aparatos y uten
silios de prevención o seguridad y actúa. bajo las · órden,s de 
sus superIores, en los casos de emergencia. ' 

16. Encarretador: Es el que cuida del buen funcionamiento 
y producción de las máqUinas de encarretar. 

17. Ovillador: E& el Que cuida elel buen funcionamiento y 
proqucción de las mi'tgúlnas de ovillar. , 

.18. Maquinista de , redes: Es el que cuida del buen funcio
namiento ' y producción de las máqUinas de este nombre. 

19. Cosedor de pianos: Es el que cuida del empalme o ce
,sIdo de cintas o pianos en diversas máquinas. 

20. Troquelador: Es el que tiene a su cuidado el buen fun
clonam,lento lIe las máqUinas de troquelar. 

21. Confeccionista de muebles estuche :E:s el que cuida del 
buen funcionamiento Y producción de las máqUinas reparado
ras de la madera para la construcción de muebles destinados a 
la presentación de articulos acabad(ls. 

22. Remendador de redes: E,s el QUe tiene a su cuidado el 
repaso : y r¡;mjendo de las piezas de red. ' 

23. Guillotinista: Es el que tiene a sU cuidado el buen 
funcion¡l.mlen.to y ProdUcción de las máq.uinas guillotinas, 

2.4. ~ortero pesaj.1or ; Es el que. además de re~lizl!,r las fun
ciones propias del portero. cuIda de la báscula automátlc~. 

25. Oficial de cuarto de distribución: Es el que cuida de 
la vigilancia Y atenciope,s del cuarto de c!i~tribuci60 (1e energía 
eléctrica. . 

:.l6. Ayuda.nte de oficio.s varios: Es el que ayuda . al. Persona.l 
de oficio (Medlnicos, Electricistas. etc.) . y efectúa trabajosb~jó 
sus órdenes. y que anteriormente pOdría ser clasificado de 
tercera. 

27. ' Mezclador de apresto: Es el que prepara. las 'mezclas' 
de los aprestos y suavizantes que se utilizan en las máqUinas 
de pulir, encerar y acabado. 

28. Entubador : Es el que cuida del buen funcionamiento y 
prodUCCIón de las máqUinas de entubar. 

29. Examinador : Es el que cuida del examen de la cali
dad de los artículos manufacturados, separando y tomando nota 
de los defectuosos. 

30. Director : Es el que clasifica y toma nota de las faltas 
gel género manufacturado. ' 

31. Rayador y Acana lador: Es el que cuida de las máqui
nas de cortar )1 rayar el cartón para las ulteriores operaciones ' 
del acabado áe las cajas-envases. 

32. Cuidadora de Casa Cuna : Es la que a '!as órdenes de la 
encargada cuida de trabajos propios de una guardería infantll. 

33. PI~gador de madejas: Es el que cOn1pleta el acabado de 
las madejas aspeadas. 

34. Prensador de madejas: Es el que tiene a su cuidado el 
el prensado de las madejas. \ 

35. Etiquetador de carretes: Es el que forma parte del equic 

po del tren automático de etiquetar. 
36. Empaquetador de Iredes: Es el que tiene a su cuidado 

el empaquetado y peslldo de las piezas d«; red. 
37. , Plegador y estirador de piezas de red: Es el que cuida 

de la operación consistente' en estirar y plegar I ~s piezas de 
red. 

38. Cosedor de cantos con alambre: Es el que cose con 
alambre los cantos o lados de las cajas. 

39. Confeccionista de muestrarios: Es ' el que cuIda de la 
confecciKm de los muestrarios de artículos. . 

40. Ayudante de aserrádor: Es el que ayuda al aserrador en 
el desempeño de su cometido. 

41. Redondeador de cuadrillos. Es el que. al cuidado de 
las máqUinas adecuadas, tra:nsforma los cuadradillos 'de ma,- ' 
dera en barrotes cilíndricos para ulter4>res procesos. 

42. Gortador de tacos: Es el que tiene a su cargo las mé,
quinas de cortar 'barrotes redondos en tacos de difentes me-' 
didas. 

, 43. Horadador de tacos: Es el que tiene a su cargo la , ali
mentación y .cuidado de las máquinas de horadar tacos . . 

44. Acabador pe muebles estuche : Es el que ensambla l,as 
piezas de madera preparadas para la construcción de muebles 
y efectúa su barnizado. ' 

45. Cortador a mano y a máquina : Es el que cuida de cOr
tar etiquetas y material impreso destinado a la presentaciQn 
de los 'articulos. 

46. Enfermero visitador: Es er que realiza las visitas y com
probaciones que. en orden al buen funcionamiento de los Ser-
vicios Médicos, le ordenan sus superiores. ' 

47. Jardinero: ' Es el que poseyendo conocimientos. de jar
dinería cuida de la copservación de plantas, árboles y jardinQ¡f, 

48. Pegador de cantos: Es el que pega tiritas de papel . ,a 
los cantos y lados de las cajas. ' , 

49. Cubridor de tubos: Es el que cubre ,los tubos con pa-
pel. a mano o a máqUina. . ' 

50. EngomaQor de lados: Es el que tiene a su cargo la ml'\,
qUina de éngomar los lados de las cajas de cartón. 

51. Fajador : Es el que pone fajas a los articulas aca,bado¡¡, 
a mano o mecánicamente. 

52. Pesador de tacos: Es el que cuida de pesar y ' anotar II!. 
prod4cclón' de tacos. ayudando al ensacado de (os tacos horada

. dos, a verter los carretes en la máquina de contar y efec:tuaqdo 
otros trabajos análogos. 

53. Contador de carretes: Es el que tiene a su cargo el 
examen. recuento. ensacado y clasificación de los carretes. 

54. Transportist~ c¡le carbón: Es el que tiene, a su cargo el 
transporte de carbón desde las carboneras hasta las tolvas de 
las calderas. y colabora con el ayudante en la evacuación de '. 
las cenizas, 

55. Toscador: Es el que cuida de borrar las impresiones de 
las piedras de litografía. dejándolas en condiciones de ser 

I nuevamente utilizadas. 
, 56. Devanador: .Es el que cuida del buen funcionartliento y '. 

1

, producción de las máquinas pe devanar. 
57. Plegador de «estrellas» : Es el que cuida del . buen flln-

I 
clonamiento y produccIón de las máquinas denominadas ' «eg.. 
trellas». 

58. Empaquetador : Es el que efectúa ei empaquetado de los 
géneros manufacturados. 

59. Encajador: Es el que coloca artículos acabados en ca-

¡'. las o estuches. 
60. ~epartidor y distribuidor: Es el qUe, cuida del 't~ 
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porte ' entre secciones o entre fases de proceso de los géner~s 
en curso de fabricación. para cuyo trabajo se precisa una pre
paración adecuada, quedando comprendidos dentro de esta 
clasificación los' que cuidan de los montacargas. Cuando se ~ra
te de personal femenino, deberá tenerse en cuenta la legisla
ción vigente para esta clase de trabajos que pueda afectar a 
este personal. . 

61. Anillero:Es el que confecciona los aros de papel para 
las anillas de los ovillos \ 

62. Plegador de etiquetas: Es el <Íue cillda de la alimenta· 
ción de la máquina que pliega o engoma etiquetas. 

63. Bobinador para telares de redes: Es el que cuida del 
buen funcionamiento y producción de las máquinas de bo-
binar . 

64. Colocador de hilos en bobinas de redes: Es el que co
loca hilos negros en las bobinas para los telares en redes. 
para indicar el final del tiro. 

65. Pasador de piezas de red: Es el que pasa en varillas 
los extremos de las piezas de red para su ulterior estinido. 

66. Cordonero: Es el que prepara las bobinas y cuida de la 
máquina de fabricación del ~ordón plano, así como del estira'.lo 
y acondicionamiento del mismo. 

67. Estibador de cuadradillos: Es el que cuida de clasificar 
. por medidas y estibar los cuadradillos de madera. para su se-
cado. . 

68. Preparador y punzador: Es el que culqa de punzar las 
hojas impresas, hacer pliegos y poner ojetes para proceder a 
su ulterior cortado. 
, 69. Marcador: Es el que cuida de la alimentación de las 
máquinas de Imprimir. . . 

70. Engomador y barnizador: Es el que cuida del buen 
funcionamiento y producción de las máquinas de engomar y 
barnizar. . 

71. Doblador de cajas: Es el que ' prepara y dobla las patl· 
llas para su ulterior cosido y engomado . 

. 72. Colocador de tapas en cajas: Es el que cuida de ~9locar 
tapas a los fondos de las cajas de cartón. 

73. Montador de cajas a mano: Es el que confecciona cajas 
de cartón a mano. 

74. Colocador de cajas en es,¡,t:tches: Es el que llena los es
tuches de cajas vacias. 

75. Grafilador de tubos: Es el que cuida del buen funciona-
miento de la máquina de -grafilar. ' 

76. EncasqUillador de tubos: Es el que tíene a su cuidado la 
máquina de encasqUillar los tubos. 

77. Clasificador de tubos:' Es el que selecciona y clasifica 
los tubos de Jos suministradores. 

78. Desplezador de plantillas: Es el que cuidá. de separar las 
plantillas de las hojas de cartón una vez troqueladas. 

SECCroN 7.& 

Clasificación y definiciones del personal de mantas 
y muletones 

Art. 116. Personal obrero. En la Sección de Producción de 
Mecha. 

1. Oficial canalera : Es el que, con o sin Ayudante, retira 
la mecha producida por los rotofrotadores o las rulinas, efectúa 
la labor de colocar las telas en las cardas o llena la cargadora 
utomática, repone el plegador de meéha y hace empalme de 1'0-, 
turas en el dispositivo adecuado. 

2. Ayudante de Canalero: Es el que, a las órdenes del Ca· 
nelero, y a la vez que accidentalmente practica, realiza las ope
raciones auxiliares, pudiendo· suplir al Oficial en sus funciones. 

3. Especialistas: Son los que por su capacidad pueden tener 
a su cuidado determinados trabajos preparatorios, aunque auxi
liares, para cuyo desempefio sólo se requiere una sencilla par
ticular atención, tales como· efectuar las mezclas de borras se
gún las instrucciones recibidas, y la descarga. de cardas, asisti
dos o no de peonaje, sin que en modo alguno puedan tener a su 
cargo el manejo de una máquina. 

4. Oficial mechero : Es el que tiene encomendado el cuidado 
de la máquina de hilar mecha, así como los cambios de mudada 
y demás funciones de dichl!- máquina. 

5. Ayudante de Mechero: Es el que, a las órdenes deJ an
terior, realiza las funciones de auxiliar de la misma. 

6. Oficial bobinador: Es el que en las industrias donde se 
utilizar el sistema de retrofrotador u otro similar, cuida de em
. palmar, a la salida de las máquinas, las rQturas de mecha, de 
retirar los soportes portabobinas y de colocar en su lugar otros 
vaclos. 

,Art. 117. En la Sección de Tejidos. 

1. Oficial urdidor: Es el que en la máquina de urdir cuida 
de reunir los hilos necesarios para componer la urdimbre en la 
forma que requiere el posterior tejido de la mnata o muletón. 

. 2. Oficial tejedor de mantas: Es el que produce el tejido 
de las mantas en el telar adécuado. cuida de reparar la rotura 
de los hilos, del anudado de la pieta, de que funcionen debida
mente los cambios continuos de trama, de las tensiones de la 
urdimbre, medidas de la manta, cenefas ' y demás condiciones 
necesarias para conseguir el tejido con perfección 

3. Oficial tejedor de muletones: Es el que produce en te
lares estrechos y de menos responsabilidad el tejido llamado 
muletón en forma similar y con funcion,es análogas a las des- . 
critas en el apartado precedente. . 

Art. 118. En ' la Sección del Ramo de Agua. 

1. Oficial de tinte y blanqueo : Es el que, auxiliado o no por 
Ayudante o por Peones. tiene a su cargo las operaciones de 
blanqueo de tinte, ejecutando las fórmulas que se le ordenen o 
disponiendo por si mismo su composición para obtener el colo
rido. 

2. Oficial estampador de mantas y muletones: Es el que, 
por medios mariuales o mecánicos. procede a la estampación 
de mantas y muletones. 

3. Oficial perchador: Es el que tiene a su cuidado las má
quinas de perchar propias de la industria mantera para levan
tar el pelo, carga las máqUinas, las afina en lo más elemental, 
cuida de su 'engrase y limpieza y vigila la marcha del proceso. 

4. Ayudante perchador: Es el que. en su caso. asiste y au
xilia al Perchador en su cometido. 

5. Ofici~l cosedor de orillos: Es el que en la máqUina indus
trial de coser, bordar o ribetear procede a la costura de los orillos 
qUf' proporciona el debido acabado a la .manta. . 

6. Oficial plegador: Es el que tiene por misión el 'doblado 
manual de las mantas. 

7. Oficial empaquetador: Es el que envuelve laso_mantas y 
muletones para su mejor presentación. cuidando del atado y 

. etiquetado de los fardos y paquetes. 

SECCroN 8.& 

Clasificación y defiILiciones del - personhl de aprovecha. 
mtenú) ae aesperatctos 

Art. 119. Personal obréro. 

1. Oficial de «Triajell : Es el que cuic,ia del normal funcio
namiento de las máquinas que, en su caso, se emplean para 
terminar la operación, así como de la marcha y clasificación, 
todo ello según las instrucciones recibidas, y auxiliado por los 
clasificadores y, en su caso, por el peonaje. 

2. Ofic~l clasificador: Es el que cuida de la clasificación 
de los distintos desperdicios. separando las impurezas. 

3. Oficial mezclador : Es el que dispone las mezclas que han 
de ejecutarse para la alimentación de las máquinas. auxiliado 
por los alimentadores y, cuando proceda, por el peonaje. 

4. Oficial operador «willow» y máqUinas similares: .Es el que 
cuida de la prodilcción y buen funcionamiento de una o varias 
de estas máqUinas. 

5. Oficial alimentador de máquinas: Es el que auxilia a los 
ofiCiales encargados de la conducción de determinadas máquinas, 
cuidando especialmente de su al~entación. 

6. Oficial peinador de cabos: Es el que cuida del buen fun
cionamiento y producción de una o varias peinadoras de cabos. 

7. Oficial tritur:\dor : Es el que cuida del . buen funciona
miento y prodUCCión en las máquinas de triturar y deshilachar. 

8. Oficial operador de máquinas desmalladoras: Es el que 
cuida del buen funcionamiento y producción de la máqUina de 
desmallar . 

. 9. Oficial operador de grúas: Es el que tiene a su cuidado 
una grúa, efectuando con ella las operaciones de carga. descarga 
y demás propiM de dicha máqUina. 

10. Oficial prensista : Es el que cuida de la prensa. cuales
quiera que sea su clase. y además de la confección de paquetes 
o balas. . " 

11. Oficial cosedor de saquerío: Es el que efectúa el cosido 
o reparaCión del saquer!o o envases, as! como la codfección de 
otros de caracter!stlcas determinadas. . 

12. Oficial pesador: Es el que pesa y anota el movimiento 
de mercanc!as. y el que, en su ,caso, marca las balas. 

13. Oficial retocador de flejes: Es el que efectúa las opera
' clones necesarias para el ulterior aprovechamiento de los flejes. 

14. Oficial de movimiento: Es el que se halla al frentE: de 
una brigada de peones. 

15. Oficial cardador: Es el Que tiene a su cuidado el buen 
funcionamiento y producción de una o varias máquinas de car
dar cabos. 

16. Qficial operador de máquinas embarradoras: Es el que 
tiene a su cilidado el buen funcionamiento y prodUCCión <le las 
máquinas embarradoras. 
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17. Oficial empaquetador: Es el que cuida de la formación 
de envoltorio o bultos en piezas determinadas según los mode· 
los y costumbres de la Empresa. 

18. Oficial de lavado Y- blanqueo: Es el que cuida del buen 
funcionamiento y producción de las máquinas para el lavado y 
blanqueo. 

19. Oficial desengrasador: Es el que cuida de la carga y 
descarga de los recipientes utilizados y de la total marcha de 
la operación de productos, según el procedimiento usado en la 
Empresa. 

SEccrON 9.-

Clasificación y definiciones del personal de hilatura 
d~ carda 

, Art, 120. Se aplica,rán a esta especialidad las clasificaciones 
y calificaciones prOfesionales correspondientes a hilatura, aproo 
vechamiento de desperdicios y mantas y muletones, reguladas en 
las secciones tercera, séptima y octava de este capitulo en 
cuanto fueran equiparables. 

SECCroN 10 

Clasificación y definiciones del personal de ctnterta, tren
cillería y pasamanería 

Art. 121. Se aplicarán a estas espeCialidades las clasifica,· 
clones y calificaciones profesionales previstas en este capitulo 
para los puestos de trabajo de análoga naturaleza y condición 

SECCroN 11 

Clasificación y definición del personal foto grabador 
Art. 122. Dibujante de primera: Es el que, con dominio 

perfecto de los tratados, de toda clase y sistema de dibujos para 
la estampación, crea originales a todo colór y tintes, reporta, 
saca calcas. ' por trasparencias (a pincel y a pluma'), desglosa 
los dibujos sobre el papel y por ,colores, a razón de tantos como 
tenga el original, reportándolos entre si, etc. 

Dibujante de segunda: Es el que conoce todos los procedl. 
mlentos en el calco de dibujos, ya sea a pincel ya sea a pluma, 
y lleva a cabo el «rapport» de los mismos. Igualmente, tendrá 
conocimientos generales de todo cuanto ejecuta el dibujante de 
primera, en conjunto con Una menor responsabilidad profesio· 
nal que éste. . 
, Fotograbador de primera: Es el que conoce todos los slste· 
mas y trabajos fotográficos ,que téngan relaclóncún el tratado 
de dibujos, para que grabe los cilindros. Conoce é. laj)erfeccl6n 
la cámara fotográfica. Sabe extraer o seleccionar, uno a uno, los 
colores de un dibujo multicolor. Hace ampliaCiones y reduccio
nes. Lleva a cabo toda clase de trabajos en la prensa neumátl· 
ca. Pone tramas (Axuras) y contornos. Hace negativos. positivos 
y montajes, Hace pel1culas de diversos «rapportl> en máqUina 
de repetir y pellculas por montaje en la prensa. Asimismo, de· 
berá conocer y prepararse él mismo todos los productos relativos 
a su especialidad. 

Fotograbador de segunda: Es el que conoce todos los traba· 
jos mecánicos de labóratorio, ,máquina de repetir, prensa. neu· 
mática. Hace cuantas variantes y combinaciones pida el trabajo 
encomendado y conoce todos los productos que en el mismo S9 
utilizan. 

Insolador: Es el que conoce todo el proceso de emulsión 
o insolación de los ' cilindros. Sabe preparar el cilindro para 
las citadas operaciones. tiempo de exposición y luz tampona o 
tinta cilindros. 

Retocador: Es el que ' realiza trabajos de retoque en los 
clisés. 

Tornero: Es el que desempeña las funciones en el torneado 
de cilindros y bruñido de los mismos. 

Peón especializado: Es el que, a las órdenes del Encargado, 
cuida de los trabajos referentes al cobreado. torneado. pulido 
y cromado de cilindros. 
_ Peón: Es el que para el desempeño de su trabajo solamente 
presta el esfuerzo fisico y al propio tiempo sabe captar cuantas 
órdenes o encargos emanen de su Jefe. sin estar sujeto a tra· 
bajo especial alguno. 

Aprendices·zas: Es el que, de acuerdo con una preparación 
preliminar. cultura general y conocimlen'to de dibujo, se le ve · 
en condiciones que le permitan ser Inicladd en la especialidad 
de trabajo a la que sea destinado. 

SECCroN 12 

Calificación profesional 
Art. 123. Personal técnico y directlvo.-L a s calificacioneS 

profesionales comunes a' todas las secclone¡; son las siguientes: 

Técnico titulado superior ... ...... ................. . . .. 
Técnico tlturado medio ... .. ........................ . 
Técnico titulado sanitario ............................. . 
Jefe de Sección de Organización ......... ........ , .. . 
Oficial técnico de Organización ... ... ... ... .. . ........ . 
Auxiliar de Organización ......... / .................... . 
Jefe de Personal en Empresas de menos de 250 tra 

bajadores .................. : .. '... .. . ... ... ... ... .. 
Jefe de Personal en Empresas de 250 a 800 traba 

jadores ......... ..... ............. ...... . .. 
Jefe de Personal en Empresas de más de 800 "trl'l 

bajadores ......... '" ...... ............ ........ : 

Art. 124. Personal de servicios auxiliares. 

Mecánico de primera ... ... ... '" ... .., ... ... ... .. . 
Mecánico de segunda ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... .. 
Electricista de primera ....... " .................. .. 
Electricista de segunda ........... , ............ ; ..... .. 
Carpintero de primera .................... , ........... . 
Carpintero de segunda ......... '" ........... , ...... .. 
!\lbañil de primera ... ........... , ................. , .. . 
Albañil de segunda ... '" .............. , ............. .. 
Maestro ......... l ......................... . 
Fogonero de primera ........ , ........... , ..... , ... .. 
Fogonero de segunda ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 
Conductor de primera .................... , ........... . 
Conductor de segunda ................................ . 
Untador o Engrasador ...... .. ............. '" ..... . .. 
Correero .. , ..... ....... ........................... .. 
Listero ... .... ...... ... '" ......... .............. . 
Guarda Jurado ....................... , ........... . 
Vigilante o Sereno ................................ , 
Ordenanza ... ... ... ... . ... ........ , ... .. ... , ... .., ... .. . 
Portero ...... .. .............................. , ... . .. 
Barrendero o Fregador ... ... ... ... ... ... ... ... ..• .. , 
Pintor de primera ................. , ................. . 
Pintor de segunda ........................... , ...... .. 
Hojalatero de primera ... ... ... ... ... .. ............ . 
HOjalatero de segunda/ .................... , ..... , ..... . 
Calderero de primera ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..' 
Calderero de segunda ......... ; .................. " .. 
Enc;argado Fogonero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Ayudante Fogonero ................................... . 
Carrero ........... . ................................. .. 
Encargado de Vigilante ........................... .. 
Puador ... ..... ........... ! .................. . 
Cubridor de cilindros ..... , ..... , ........ , ... 
Peón ......... ......... '" .............. . 

Art. 125. Personal administrativo. 

Jefe de primera .............. , .............. , ..... , ... 
Jefe de segunda .. , .......................... , ..... , .. 
Oficial de, primera ... .. . ... ... ... ... ... .., ... ... ... .. . 
Oficial de segunda .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Auxiliar mayor de diecisiete años ... ... .., ... ... .. . 
Auxiliar de dieciséis a diecisiete años .............. . 
Telefonista ........ : ........................... ...... , ... 
Cobrador .. , ............................. , .... .. 

Art. 128. Personal mercantil. 

Jefe de ventas ................... " ........ , ...... .. 
Viajante ....... .. ... '" ... '" .................... . 
Oficial de ventas .................... . 
Auxiliar de ventas ........... , ........ . 
Encargado de almacén ... .., 1" ... .. . 
Auxiliar de almacén ....... .............. , .. . 
Mozo de almacén '" ............ r " ... 

Art. 127. Calificación de la Sección Hilatura. 

Personal tecntco y d.irectivo 

Director Jefe de fabricación ..... , 
Mayordomo ...... - .................... : .. . 
Encargado ... ... .... .. : ... ... ... ... .. . 
Ayudante de Encargado .... " ........ . 

Personal obrero 

Oficial batanero ... ... ... ... .... .. . 
Oficial esmerilador ... ... ... ... .. . 

4393 

Coetlclente 

3,00 
2,20 
1,75 
2.20 
1.85 
1.30 

l.75 

l.20 

L80 

1,75 
1,60 
1,75 
1,60 
1,70 
1,50 
1,65 
1,50 
'2,50 
1.50 
1,30 
1,70 
1,50 
1.15 
1,20 
1,15 
1,23 
1,20 
1.10 
1,10 
1,-
1.60 
1,50 
l.65· 
1,50 
1,75 
1.60 
1,70 
1,20 
1,25 
1,35 
1,25 
1,25 
1.-

2,70 
2,20 
2,-
1,70 
1,15 
1,05 
1,10 
1.40 

'&,70 
2,20 
1,90 
1,20 
1.85 
1,20 
t.15 

3,10 
2,60 
2,10 
1.50 

1,28 
1,28 
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Oftclal canalero ... ... .., o " ... ... , .... . 

Oficial reunidor d~ cintas y napas .. . 
Oficial peinador ...... o" ... ... , " .,. 

Oficial manual ero ... ... ... ... .. . ........... . 
Oficial mechero .. , ... ... ... ... ... ... .. . . .. 
Oficial hilador de selfactlna ... ... ... .... .. . 
Oficial anudador de selfactina ... .., ... ... . .. 
'Oficial hilador de continua .............. . 
·Oficlal dobl!\dor .. . ... ... ... ... ... .. . 
Oficial torcedor ... ... ... ... ... .,. .,. 
Oficial gaseador ... ... ... ... ... . •. 
Oficial aspeador ... ... ... ... ... ... 
Oficial bobinador ... ... ... .. ... , ... 
,Oficial repasad'or de hilos ... ... . .. 
Oficial empaquetador o enoajador .................... . 
Oficial sobrante ... ... ... ... ... ... .. . 
Oficial berrera ..................... : .. ..... . 
Almacenero de hilo .. . ... ... ... ... ... ... .. . 
Almacenero almacén general .. , ........... . 
Pesador de hilo ...... ... ... ..\ . 
Problidor de hilo ... ... ... .. . ... . .... . 
Repa~ador de saco¡; ... ... ... .. . ... .. . 
Clasificador de tubos '" ... ... ...... .. 
Peón· ..... ... ... ... ... .... ...... , ..... . 

Art. 128. Ca.lItica.clones dl\ la Sección ',J.'ejldos. 

Per$Onal tecnico y dtrectwo 

Director Jefe de fabricación .. . 
T~6rico ......... ... ........... , 
Mayordoq1o ......... : ......... .. 
Encargado ..... ... ....... .. . .. . 
Contramaestre-Encargado ... .., 
Contramaestre ... ... ... ... ... .. . 
Ayudante de Teórico ... ... .... .. . .. . 
Ayudante de Encargado ... ... .. " ..... . 
AYUdante de contramaest!e 

. ·Personal obrero 

Oficial de canillera ............... n' ',' ... , .... . 

-Oficlal '. de rodetera, bobinadora q ovilladora ..... . 
,Oficial urdidor para tejidos en crqqo ... .. , .. . 
Óficial urdidor para ~ejidos en color ..... , ..... . 
Oficial de encelado corriente ". :,. 
Oficial de encolado novedad .. , .. ; 
Encolador corriente .. , ..... .. ..... . 
Encalador novedad ... ... ... ... . .. 
Oficial pasador ... '" ... ... ... ... ... ... ... \ .. 
Oficial anudador a máqUina .. , ..... ' 
Oficial anudador a mano ... .. . ... .. . 
Oficial tejedor a la. plana ........ : .. . 
Oficial tejedor a maqui neta sin cajones ... .......... .. 
Oficial tejedor a cajonas sin maquineta .............. . 

'Oficial tejedor a cajones y maquineta ... ........... . 
Oficial tejedor automátioo ..... ...... . 
Oficial tejedor de rizos ......... '" .... ~ .. . 
Oficial tejedor de panas ...... ............ ........ . 
Oficial tejedor jacquard .. . .. ; ................. . 

, Oficial tejedor de vánovas y tapicería .......... .. 
Oficial de tules, mallas o bobine tes ... .. . ........... . 
Oficial tejedor jacquard a cuchilla (o varilla) ... .... .. 
011cial. tejedor de lanas ... ... ... ... ..... ... ... ... .. . 

Coeficiente 

1,20 
1,13 
1,16 
1,15 
1,20 
1,35 
1,22 
1,30 
1,10 
1,22 
1,20 
1,10 
1.10 
1.12 
1,05 
1,10 
1,13 
1.20 
1,22 
1,18 
1.10 
1.05 
1,05 
1.-

3.10 
2,70 
2.60 
2,10 
1.85 
1.75 
1.50 
1,50 
1,30 

1,10 
1,10 
1,27 

, 130 
úó' 
1,:25 
1.50 
1,55 
1,25 
1,20 
1,22 
1,28 
,1,35 
1,38 . 
1,38 
1,40 
1,40 
1,42 
1,45 
1,53 
2,-
1,60 
1.30 

Cuando se efectúen trabajOS de excepcional complejidad, el 
tejedor podrá solicitar de la Empresa, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, un' aumento de hasta 0,10 unidades sobre su 
coeficiente de calificación. 

En caso de desacuerdo, la Comlsió~ Mixta, dentro de lo~ limi
tes establecidos, resolverá por medio de arbitraje t~nico. 

El supuesto de los dos párrafos anteriores afecta exclusiva
mente a las calificaciones de Oficial tejedor a la plana , Oficial 
tejedor a mar¡uineta sin cajones, Oficial tejedor a cajones sin ma· 
quineta, Oficial a cajones y maqui neta y Oficial tejedor de lonas , 
Y. con telares no automáticos. 

Oficial revolvero ... ... .. ..... " ... ... ... 
Oficial pasador de rizos ... .•. .., ... ... .., 
Oficial repasador: ..... ...... ... .... ... ••• .... ... ... • ••. . ... 

Ooe!lclente 

1,05 
1,22 
1,12 

Coeficiente 

Ofi,cial m~didor de tejidos ... '" ... ... ... ... ... .•• ... 1,24 
Zurcidor ...... ..... .. .. .. ,' ................. : ... ... .. . 1,24 

Art. 129. Calificaciones de la Seceión cJel Ramo de Arua. 

Personal técnico 'lI directivo 

Director J efe de fabricación ... ... .. . ... ... ... ... 3,10 
Mayordomo ... ... ... ... ... ... .'., '.. ... ... ... 2,60 
Encargado ... ..: ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,10 
Ayudante de Encargado "o ... '" ..... ' ... ... . ... 1,50 
Contramaestre '.. ... ... ... ... ... ... ' 1.75 
QuímiCO de laboratorio. .. ... ... ... ... ... 3,-
Ayudante de laboratorio ... ... ... .. . 1,55 
Tintorero '" ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 2,10 
Ayudante d~ Tintorero ... ... ... ... ... ... .. .. ',. 1,50 
Contramaestre de blanqueo .: ...... . .. . .. , ...... ,.. ... 1,75 
Contramaestre de barcas y demás máquinas para 

teñir ...... .. ............. '" ........ , ............. ' 1',75 
Contmmaestre de lIegro oxidado... ... ... ... ... ... .. . 1.75 
Pintador de máquinas de estampación hasta cilatrc 

colores .. . .. . ... ... ... ... ".. ... ... .., ." .. . ... .. ' 1.81> 
Pintador de máqUinas de estampación de máf de cua· 

tro colores .. . ,.. ... .. . ... ... ' .. .., ... ... ... ... ... 1,90 
Contramaestre encargado de mesas de estampación. 1.85 
Colorista de estampados ..................... , ..... 2.10 
Ayudante de Colorista .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 1,50 

Personal obrero 

Oficiales ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 1,35 
OIiciales especialistas ... ... ... ..... ... . .. ~ 1.40 
Ayudante de Oficial. menor de veinte años 1,10 
Oficial pintador de Lyonesa o madeja .. , ... ... ... 1 ;65 
Ayudante de Oficial pintador Lyonesa ......... '0' 1,25 
Peón ... ..... . .................... . ... " , ... ... ... 1,-

Art. 130. Callflcaoif,mes!le la Sección de Hilos Comercial. 
y Redes para Pesca . 

Personal admmistratlvo 

Auxiliar primero de Sección de fábrica .............. , 
Auxlllar segundo de Sección de fábrica "', .... .. 

Personal mercantIl 

Embalador ........... . 

Personal de Economato : 

J efe de Economato ..... .. .......................... . 
Dependiente mayor ... ... ... .. . ... ... ... ... ... .. ... . 
Dependiente de primera ............................ ~ . 
Dependienta de segunda ........... ~" .. ~ .......... ~ ... . 
Auxlliár ... ... .. . .......... .. 
Mozo ... .. ...... . ~ .... . 

personrl ' obrero 

Maquinista Offset primera. ." ......... '," ......... . ,. 
Maquinista Offset segund~ ., ............ , , ......... .. 
Maquinista lltograIico primera .. . 
Maquinista litografico segunda .. , 
Maquinista tipográfico primera ... ... ... ... ... ... .. . 
Maquinista tipográfico segunda ...... , ...... " ..... . 
Maestro instructor ................. , .: ............ , .. . 
Reportista ... ... ... .. . ' 
Cajista .. . .............. . 
Minervista ... ... ... ... .. . ... .. . 
Aserrador ... ... ... ... ... , .. .. . 
Tornero de carretes ... ... ... , .. 
Maestro ...................... , 

•.• ¡ , •. 

Pulidor y encerador ... . ..... : .. ' 1 ' 

Anotador ........................... . 
Comprobador de hilos o.. ... ... .. . 

Conductor de carretilla eléctrica ..... . 
Bombero .... ..... ......... .. . 
Encarretador ... ' .. ... ... ... .. . 
Ovillador ... ............... .... , .... . 
Maquinista de redes ...... -....... .. 
Cosedor de pianos .............. , .. . 
Troquelado!' ........... ............ . 
Confec«ionista de muebles estuches ..... , 
Remendador de redel! ... ... ... ... ... .. . 

1,15 
· 1,13 

1.18 

2,70 . 
2,10 
2 ,~ 
1,70 
1,15 
1.15 

1,70 
~,40 
1,60 
1,40 
1.60 
1,40 
1,60 
1,50 
1,50 
1,28 
1,28 
1,28 
1,28 
1.28 
1,25 
1,25 
1,25 
1,23 . 
1,22 
1,22 
1,22 
1,22 
1,22 . 
1,22 
1,20 



B. O. del E.-'Núm. 78 31 marzo 1962 

Coe!1ciente 

Ouillotmista ,.. ." " . ." '," ... ... . .. . ,. ... .•. 1,20 
Portero pesador ... ... ... ... ... ... ..• ••• ••• ... 1,20 ' 
Oficial de cuarto de distribución- .. , .•. ... ... •.• ••• •. . 1,20 
Ayudante de oficios varios .......•••.• '" •.. ••• ••• ••. 1,20 
Mezclador de aprestos ... ... ... ..• ••• •.• ••• •.. .... ... 1,18 
Entubador ... .. ..............••..••••.•• :.. .•• •.• ... 1,18 
Examinador ... ... ... .. . ... ... ••• .•• ••• •.• ... •.. ••• •.. 1,18 

. Disector ... ... . ....... . ............ ....... ~.. •.• ••. ... 1,18 
Rayador y ' acanalador ... ... ... ..• •.. ... ... ••• ••• .•. 1,18 
Cuidadora de Casa-cuna ... ... ..• ... ... •.. ... ... ••• ... 1,18 
Plegador de madejas ... ... ... ••• ... •.• ..• •.• .•• •.• .•. 1,15 
Prensador de madejas ... ... ... ... ... ... ••• •.• ... •. . 1,15 
Etiquetador de carretes' .. \ '" ... ... ... ... ..• ••• ... 1,15 
Empaquetador de redes ... ... ... ... ... ... ... .•• ... ... 1,15 
Plegad.or y estirador de piezas de red ... ••• ••• ••. ... 1,15 
Cosedor de cantos con alambre ... ... ... ... ••• ••• ... 1,15 
Confeccionista de muestrario ... ... ... ... ..• •.• ••• ••. 1,15 
Ayudante de Aserrador ... ... .. . ..• ... .•. ... ..• ••. •.. 1,15 
Redondeador de cuadradillos ... ..• ... •.. ... ..• ..• ... 1,15 
Cortador de tacos ... ... ... ... ... ... ... ... •.• •.. ••. •.. 1,15 
Horada.dor de tacos ... :.. ... ... ... ... ..• ..• •.. ••. ... 1,15 
Acabador de muebles estuche ... ... ... ... ... 1,15 
Cortador a mano y a máquina ... ... ... ... .•• ••• .. . 1,15 
Enfermero visitador >.. . •• • • •• • • • ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... 1,15 
Jardinero ... ..• ... ... ... ... ... ... ... ..• ••• ... .•• ... 1,15 
Pegador de cantos ... ... ... ... ... ..• •.. ... •.• ••• •.• ... 1,13 
Cubridor de tubos... ... ... ... ... ..• •.• •.. •.. ..• •.• 1,13 
EnJomador de lados ... .. . ..• ... ..• ... ... ... •.• •.• ... 1.13 
Fajador ... ... ... ... ... ... . ....•. ,. •.. ... ..• •.• •.. •.. 1,13 
Pesador de tacos ... ... ... ... ... •.• ••. •.• ..• •.• •.• •.. 1,13 
Contador de carretes ... ... ..• ..•. ..• .•• •.. •.• ..• ... 1,13 
Transportista de carbón ... ... ••• •.• •.. ..• •.• ••• ••. 1,13 
Tosoador ... . .. ... ... ... ... . .................. ,. .. .. 1,13 
Devanador ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• •.• ••• ••. ... 1,10 
Plegador de estrellas ... ... ... ... ... .•• ..• •.. ••• •.• •.. 1,10 
Empaquetador ........ . .......•...•........••.. o •• ,.. 1,10 
Encajador ..................•.... : .......... o.. ... ... 1,10 
Repartidor y distribuidor .. . ... . ..•..•.. ", ••• ... ... 1,10 
Anillero . .. ....... .. ..... ! . .. ... ... ... ... ... ..• ... •.. 1,10 
Pegador de etiquetas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ••• •.. 1,10 
Bobinador para telares de redes .................... , 1,10 
Colocador de hilos en bobinas de redes ......•..• ,. •.. 1,10 
Pasador de piezas de red ....... , .... . , .. ,. •.• ••• ..• 1,10 
Cordonero ... ... ... .. . ... ... ... ..• ... ..• ..• .•• ••• •.. 1,10 
Estibador de cuadradillos ... ..• •.•. •.. •.• •.• •.. •.. ••. 1.10 
Preparador y pulsador ... ... . ..•.••..••••••••• ;.. ... 1,10 
Marcador ... ... ... ... ... ... ..• ••• ... •.. •.• •.• ••. •.. 1.10 
Engomador y barnizador ......••••.••.••.. o.. •.. ... 1,10 
Doblador de cajas ...............•. : .... ,. •.• ••• ••• •.. 1,05 
Colocador de tapas en cajas ...••••. : ... •.• ••• ••• •.. 1,05 
CQrtador de cajas a mano ......•.•• :. ... ••• ... ••• ... 1,05 
Colocador de cajas en estuches ... ... ... . .. ... ... ... 1,05 
Orafilador de tubos ........ . .....•..••.•..••.• '... 1,05 
EncasquUla'dor de tubos ... '" ... ..• •.• ... ••• ••• ••• ... 1,05 
Clasificador de tubos ... ... .. . ..• ..• ..• ... ... ... •.• •.. 1,05 
Despiezador de plantillas ... ... ..• ... ..• •.. •.• .•. •.. 1,05 
Peón ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... •.. ... ... •.• •.. ... 1,-

Art. 131. Calificaciones de la Sección de Mantas y Muletones. 

Personal obrero 

Oficial canalero ... .. . ... ... ..• ... ••• •.. ... ••• ..• ... 1,20 
Ayudante canalero ......• ;. ... ... •.• •.• ..• ••. ••• ... 1.15 
Especialistas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..• •.. .•• ..• •.• 1,15 
Oficial mechero .. . .. . ... ... ... •.. •.. ... •.. ... ..• ... 1,20 
Ayudante de Mechero ... ... ;. . •.. •.• ••• ..• •.• •.• •.• 1,15 
Oficial boblnador . .. ... .. . ..• ..• ... '" .•• o.' ••• 1,10 

Sección de Te1idos 

Oficial urdidor ....... ' ... ... ... ..• ••• ••. ••. 1,27 
Oficial tejedor de mantas .......................... , 1,28 
Oficial tejedor de muletones ..• '" •.. ... ..• .•• ... ... 1,23 

Secctán de Tintes y Acabados 

Oficial de tinte y blanqueo .......................... . 
Oficial estampador de mantas y muletones ........ . 
Oficial perchador ... .. . ... ... .. . ... ... ... ..• ..• ... . .. 
Ayudante perchador ... .. ........................... . 
qticlal cosedor de orillas .. ; ... .., .... ............. ,. 
Oficial plegador ... ... ... ... ... ..• ... . ..•.•••••.•••. 
Oficial empaquetador ... ... ••• •.• •.. ••• ... .•• ••• • .. 

1,35, 
1,40 
l,SO ' 
1,20 
1,20 
1,10 
1,15 

Coeficiente 

Art. 13:.1, Calificación de la Sección de AprovechamlentGs-ck 
Desperdicios. 

Oficial de triaje ... . .. ... ... .. . ... ... ... ... ... ... . .. 
Clasificador .. , ... ... ... ... ... ..• ... ... ... ••• •.• ••. . .. 
Mezclador ..... . ................................. .. .. 
Operador willow y rntLquinas' similares ... ..• .,. ... . .. 
AUmentador de máqUinas ... ... ... .. . ... ... ... ... . .,. 
Peinador de cabos ... ... ... ... .. . d. .. . •• • • ••• • •• 

Triturador .. . ... ... ... ... .. . ... ... .:. .. . .•• •.. ... .. 
Operador de máquinas desIllalladoras ..... ~ ... . .. 
Operador de grúas ... ..• '" ... ... ... .., ..• ... •. . .. 
Prensista ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... ... • .. '... ." 
Cosedor de saquerlo ... '" ... ..• ... ... •.. .•• ... .. . 
Pesador ................ ........................... .. 
Retocador de flejes ... ... ... ... ... ... ..• ... oo .. .. 

Oficial de movimiento .. . ... .. . ... . .. 
Cardador... ... ... ... ... ... ... :.. ... . .. 
Operador de máquinas emborradoras 
Empaquetador ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... " 
Oficial de lavado y blanqueo . ...... ... ... ..... ... . . 
Desengrasador ... ... .. . ... ... .. . ... ... .,. ... .. . ... . .. 

1,45 
1,05 , 
1,45 , ' 
1,20 
1,05 
1,20 

' 1.20 
1,20 
1.20 
120 
1.05 
1.20 
1,05 
~ .45 
1,20 
1.20 
1,05 
1.35 
1.30 

Art. 133. Calificaciones del personal de Fotograbado. 

Dibujante de primera ... ... .. . .., .. . ... ... ... ... ., :.1.-
Dibujante de segunda ............................ ,.. 1,70 
Fotógrafo de primera ... ... ..• ... . ...••••..• / ... .. 2,-
Fotógrafo de segunda ... ... •.• ••• ••. ••. ... .•. ... .. 1,70 
Insolador ... ... ... ... ... ... ..• .. •••••••.•••.• ;.. .. 1,SO 
Retocador ... ... ... '" ... .. ................... . ..... ' l ,SO 
Tornero ... ... .. . ... ... ... •.• •.• ••• ..• ••• ••• ••• ... .. 1,40 
Peones especializados ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ... .. . 1,30 
Peón ............ ...... . oo ... ... ... ••• ... ••• ... ... .. . 1.-

Art. 134. En las especialidades de hilos comerciales y redes 
para la pesca. mantas y muletones. aprovechamiento de. desper
dicios, hilatura de carda, cinterla, trencillerla, pasamaneria ' y 
fotograbado serán de aplicaCión, para los puestos no callftcados 
expresamente, las calificaciones genéricas y las específicas de 
hilatura, tejido y ramo de agua . 

Art. 135. Los ayudantes no calificados en los artículos ante
riores tendrán una calificación eqUivalente al 90 por 100 de la 
asignada a la oficial a que se refiera el cargo de ayudante. 

Art. 136. Calificación de Aprendices y Asplrantes.-La c811-
tlcac!ón de Aprendices y Aspirantes se establece de ' acuerdo con 
la siguiente escala : . 

Coe!1ciente' 

Primer período ... ... ... •.• ... ... ... ••• ••• •.• ... ... 0,60 
Segundo periodo ... •.• •.• ... ... ' ... •.• ... •.• ... oo.... 0,65 
Tercer periodo ... •.• •.. •.• ••• ••• ••• .... ... ••• •.. ... 0,70 
Cuarto periodo ... ... ... ... ... ..• ... ... .•. .•• •.• ... 0,80 

Los porcentajes de ' callficaclón están referidos a Jos fijados ' 
para las siguientes categorlas profesionales: 

En técnicos: sobre la calificación del Ayudante del cargo 
técnico a que se refiere el aprendizaje. , " , 

En organización: sobre la 'c'alificaelón del Auxil!ar de organi-
zación. ' 

En administrativos y mercantiles: sobre la calificación del 
Auxil!ar administrativo de dieciséis a diecisiete afios. 

Del Oficial de oficios textiles: . sobre la calificación sefiaJ.a4a 
al Ayudante del oficio a que se refiere el aprendizaje. . ' 

En servicios auxil!ares,: sobre la calificación del Ayudante del
oficio a que se refiere el aprendizaje. 

Art. 137. Calificación de Botones.-La cal!ficación de Bo~ 
nes se fija en atención a la edad y de acuerdo con 18 slgÚlente' 
escala: 

Coe!1C1en.te. 

De catorce a quince afios ... oo. .,. ... ••• ••• ••• 0,60 
De quince a dieciséis afios ... ..• •.• ••• ••• ••• ••• ••• ... 0,65 
De dieciséis a diecisiete afias ... oo •••••••• ,. ••• ••• ... 0,70 
De diecisiete a dieciocho afias ..• ... ... •.• ... •.• ••. O,~ 

Estos porcentajes de calificación se apllcarán sobre 18-- del." 
Ordenanza. 
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CAPITULO IV 

Condiciones económicas 

SECClON La 

Regulación salarial.-Disposiciones genéricas 

Art. 138. Los sistemas retributivos que 8e establecen, sea¿1 
a salarlo fijo o con incentivo, sustituyen totalmente el régimen 
sala~lal que, de derecho o de hecho. apliquen las Empresas en 
el momento de entrada en vigor del presente convenio. 

Art. 139. Atendida la presente diversidad estructural de la 
Industria. se establecen treb niveles salariales coincidentes con 
determinadas localizaciones geográficas en ' la siguiente forma: 

Primer nivel : Barcelona-Ciudad y localidades situadas en un 
.radio de 20 kilómetros. 

Las localidades de. Manres&. Tarrasa. sabadeÍl, Granollers. 
Mataró y Villanueva y Geltrú. 

Segundo nivel: Las capitales de las provincias de Alicante 
Asturias, Badajoz, Baleares, Burgos, Córdoba, Gulpúzcoa . L~ 
Corufia, Lérida. Madrid. Málaga, Murcia. Navarra. Santander, 
Sevllla, Tarragona, Valencia" Valladolid. Vlzoaya y Zaragoza 
y localidades de más de 20.000 habitantes de dichas provincias. ' 

Rp.sto de la provincia de Barcelona y totalidad de la provin
cia' de Gerona. 

Tercer nIvel: Resto del territorio afectado. 

Art. 140. La diferencia entre el primero y el ~egundo nivel 
salarial es de un 7.5 por 100. y entre el primero y tercer nivel. 
de un 15 por 100. 

Art. 141. La retribución básica del sistema pactado es la co
rrespondiente al peón. fijada en 72 pesetas diarias para el 
primer nivel salarial, dividida en dos conceptos, el primero de' 
los cuale!>, igual al 65 por 100 del total , se denomina salarlo 
base, y es de 46,80 pesetas. y el segundo, Igual al \ 35 por 100·. 
se denomina plus de actividad, y es de 25.20 pesetas 

Art. 142. La retribución del personal femenino. semanal y 
diaria, se fija para el puesto de trabajo menos caiificÍldo, co
rR&pondiente a la mujer de limpieza. en el !lO por 100 del sala
rle fijado en el artículo' anterior para el peón y para el primer 
nivel slllaria! por el mismo procedimiento de cálculo del artícu-

. \ 10' anterior, en 57,60 pesetas. de las que 37,50 pesetas forman el 
salarlo base, y 20.10 pesetas el plUS de actividad. 

, Art. 143. En el segundo afio de vigencia de1 Convenio -el 
porcetltaje del 80 por 100 fijado en el articulo 142 se elevará 
al 82 por 100. 

Art. 144. La retribución concreta para cada puesto de tra
bajo se obtienE' mediante la aplicación al salario pactado en los 
artículos anteriores, según proceda. del coeficiente de calificaolón 
correspondiente a la respectiva categoría profesional. 

Art. 146. Salario de cotlzación.-Los salarios de cotización 
a efectos de seguros sociales obligatorios y mutualismo labo
ral son los que figuran en las primeras columnas de las tablas 
de los artículos 151 al ' 153 bajo el eplgráfe de «Salario base». 
incrementados con el premia di! tinttgüedad cuando proceda. 

Art. 146. ' El plus de actividad estará exento de cotización 
y no Se computará para el cálculo del-- Plus Familiar. ' 

Art. 147. Tendrá la consideración de mensual el siguiente 
personal: ', 

a) Administrativos, . los clasificados en las categorias profe-
siOnales que se enumeran: 

1. Jefe de 1 .• 
2. Jefe de 12.-
~. Oficial administrativo de 1.-
4. Oficial administrativo de 2.
S. Auxiliar adminlsttativo. 
6. Aspirante. 
? Telefonista. 
8 . . Cobrador. 

b>' Mercantil. \os ' clasificados en las siguientes categorias 
profesionales: 

1. Jefe de Ventas. 
2". Viajante. 
a. Oficial de Ventas. 
4. Auxiliar de Ventas. 

c) Técnico directivo. los clasificados en las siguientes cate-
gorias profesionales: ' 

1. Director-Jefe de Fabricación. 
~. Técnico titulado superior. 
3. Técnico titulado medio. 

4. Téc11lcO titulado mediO sanitario. 
5. Jefe de Sección de Organización. 
6. Oficial técnico de Organización 
7. Auxiliar de Organización 
8. Jefe de Personal de menos de ~50 trabajaoores. 
9. Jefe de Persona! de 250 . a 800 trabajadores. 

10 Jefe de personal de más de 800 trabajlidores. 
11. Teórico de Tejidos. - , 

d l Ramo de Agua 

Tendrá la conslderáclOn de mensual ademas de los comunee 
de las otra~ Secciones el Químico dé Laboratorio. 

el Hilo~ Comerclates y Redes para la Pesca 

Se I!1cluu:::men, el concepto de mensuales. ademas de 108 
comunes de las otras Secciones. los trabajadOres clasificados en 
las siguientes categorías profeSionales : 

1. Auxil iar de 1.- Sección Fá):>rlca. 
2. Auxiliar de 2." Sección Fábrica. 
3. Jefe de Economatos. 
4. Dependiente mayor de Economato 
5. Dependiente prtmera de Economato. 
6. Dependiente segunda de Economato. 
7. Auxiliar. 

Art. 148. Para el personal mensual el cálculo de la retribu
ción se efectuará tomando como bas,!!, el salario fijado para el 
Peón y ·la calificación correspondiente al puesto de trabajo. El 
Importe del sueldo mensual se calculará a razón ~e treinta días· 
por mes, abstraccián hecha del número de días de cada uno dé 
ellos, no eféctuándose descuenta en el plus de actividad por 
los domingos y dias festivos. 
I . Art. 149. El imported~ los suétdOs mensuales, calculad¿s en 
la forma que ante'Cede, los perCibltá el trabajador sin más des
cuento qUe el C'orl'espOndiente' a lá cuota obrera de los seguros 
soclale~ obligatorios '1 Caja de Juói1aciones de la Industria 
Textil. ' 

Ar. 150 A efectos de retribución no se establecen diferen
cias por razón de sexo en el petsonal de retribución mensual 

SECCION 2.' 

Cuadros salariales 

Art. 151. Personal con retr,ibuclón mensual. 

Primer nivel salarial 

Ca lHlcaclon 

1,05 
1,10 
1,13 
1,15 
1.20 
1,30 
1,40 
1,70 
1,75 
1,85 
1,90 
2,00 
2,10 
2,20 
2,70 
2,80 
3,00 
3,10 

Salarlo base 

1.474,20 
1.544,40 
1.586,60 
1.614,60 
1.684,80 
1.825,20 
1.965,60 
2.386,80 
2.457,00 
2.597,40 
2.677,00 
2.808,00 
2.948,40 
3.088.80 
3.790.80 
3.931.20 
4.212,00 
4.352,40 

Segunáo nivel ~a!artal 

Calificación 

1,05 
1,10 
1,13 
1,15 
1,20 

Salarlo base 

1.363.70 
1.428,60 
1.467,60 
1.493,50 
1.558,50 

Plus actividad 

793,80 
831,6Ó 
854,30 
869,40 
907,20 

. 932,80 
1.058,40 
1.285,20 
1.323,00 
1.398,60 
1.436.40 
1.512,00 
1.587,60 
1.663,20 
2.041,20 
2.116,80 
2.268.00 
2.343,60 

PI us actividad 

734,30 
769,30 
790,30 
804,20 
83~,20 
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Calificación Salarlo base . Plus actividad . 8eguncio nivel salarial 

1,30 1.688,40 909,10 
1,40 1.818.20 979.10 Calificación Salarlo 'base Plus actividad 
1,70 2.207,80 1.188,90 
1,75 2.272.80 .1.223,80 
1,85 2.402,60 1.293,70 

1,00 43,20 23.40 1,90 2.467,00 1.328.70 
2,00 2.597.40 1.398,60 1,05 45.60 24,60 

2,10 2.727.30 1.468.60 1,10 47,70 25,80 

2,20 2.857.20 1.588,50 1,12 48,60 26,20 

2,70 3.506.50 1.888.20 1,13 49,00 26,40 . 

2,80 3.636.40 . 1.958.10 1,15 49.9.0 26,90 

3,00 13.896.10 2.097.90 1,16 50,30 27,10 

3,10 4.026,00 2.167,90 1,18 51 ,20 27,60 
1,20 52,00 28.10 
1.22 52,90 28,50 

Tercer niv el salarial 1,23 53.30 28,70 
1,24 53,80 29,00 
1,25 54.20 29,20 

Calificación Salarlo base Plus actividad 1,27 55,10 29,60 
1,28 55.40 29,90 

1,05 1.253,10 674,80 1,30 '06.40 30,40 

1,10 1.312,80 !J06,90 1,35 58,50 31,60 

1,13 1.348,7C 726,20 l.~q 59,80 32,20 

1,15 1.372.50 739,00 1,40 60.70 32,70 

1,20 1.432,10 771,20 1,42 61,60 33,20 

1,30 1.551.5& 835,40 1,45 62.80 33 ,90 

1,40 1.670,80 899.70 1.50 65,00 35,00 

1,70 2.028.80 1.092,50 1,53 66,30 35,70 
1,75 2.088,50 1.124,60 1,55 67,20 36,20 
1,85 2.207,80 1.188.90 1,60 69.30 37,40 
1,90 2.267,00 1.221 ,00 1,65 71.50 38,50 
2,00 2.386,80 1.285,20 1,70 73,70 39,70 
2,W 2.506,20 1.349,50 1,75 75,80 40,80 
2,20 2.625,50 1.413,80 1,85 80,10 43.20 . 
2,70 3.222,20 1.735,10' 1,90 82,40 44,30 
2,80 3.341.60 1.799.30 2,00 86\60 46,70 
3,00 3.580,20 1.927,80 2,10 91 ,00 1 49,10 
3 ,10 3.699,60 1.992.10 2,20 95.30 51 ,40 

2.60 112,60 60,70 
I 

Art. 152. Personal masculino con retribuciÓn semanal o diaria 

SALARIO DIARIO Tercer nivel salarial 

Primer nivel salarial 

Calificación Salarlo base Plus actividad 

Calificación Salarlo base Plus actividad 

1,00 39,80 21,50 
1,00 46,80 25,20 1,OS 41,90 22,60 

. 1,05 49,20 26,50 1,10 ~,~O 2~,70" 
1,10 51 ,50 27,80 1,12 44,70 24,10 
1,12- 52,50 28,30 1,13 45,00 24,30 
1,13 52,90 28,50 1.15 45,90 24,70 
1,15 53,90 29,00 1,16 46.20 24,90 
i ,16 54,30 29,30 1,18 47~·20 25,40 
1,18 55,30 29,80 1,20 47,80 25,80 
1,20 56,20 30,30 1,22 48,60 26,20 
1,22 57,10 30,80 1.23 49,00 ' 26,40 
1,23 57,60 31 ,00 1.24 49,40 26,60 
1,24 58,10 31.30 1,25 49,80 26,80 
1,25 58,50 31,50 1,27 50,60 27,20 

. 1,27 59,50 32,00 
1,28 59,90 32,30 . 

1,28 51 ,00 27,50 

1,30 60,90 32,80 
1,30 51,80 27,00 

1,35 63,20 34;10 1,35 53,80 29,00 

1,38 64,00 34,80 1,38 55,00 29,60 

1,40 65,60 35,30 1.40 55,80 30M 

1,42 66,50 35,80 1,42 56,60 30,SÓ 

1,45 67,90 36,60 1,45 57,80 31,2Ó 

1,50 70.20 37,80 1,50 59,70 32,2Ó 

1,53 77,60 3'8.60 1.53 60,90 32,90 

1,55 72,60 39,10 1,55 61,80 33,30 

1,60 74,90 40,40 1,60 63;70 34,41'1 

1,65 77,30 41,60 1.65 65,70 35,40 

1,70 79,60 42,90 1,70 67,70 36,50 

1/15 81 ,90 44,10 1;75- 69,70 37,50 

1,85 86,60 46,:70 1,85 73,70 39,70 

1,90 89,00 47.90 1,90 75,70 40,80 

2,00 93,60 50,40 2,00 79,60 42,90 

2,10 98,30 53,00 2,10 83,60 45,10 

2,20 103.00 55,50 2,20 87,60 47,2Ó 
2,60 121,70 6l),60 2,60 103,60 55,110 
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Art. 153. Personal femenino co9 retribución semanal o diaria. CalUlcaclón Salarlo base Plus actividad 

SALARIO DIARIO 

Primer nivel salarial 

Calificación Salarlo. base 

1.00 . 37.50 
1.05 39.40 
1.10 41.40 
1.12 42.00 
1.13 42.30 
1.15 43.10 
1.16 43.50 
1.18 44.20 
1.20 45.00 
1.22 45.70 
1.23 46.10 
1.24 46.50 
1.25 46.80 
1.27 47.60 
1.28 48.00 
1.30 48.70 
1.35 50.60 
1.38 51 .70 
1.40 52.SO 
1.42 53.20 
1.45 54.30 
1.50 56.20 
1.53 . 57.30 

, 1.55 58.10 
1.60 59.90 
1.65 61.80 
1.70 63.70 
1.75 65.60 
1.85 69.30 
1.90 71 .20 
2,00 74.90 
2.lO. 78.70 
2.20 82.40 
2.60 97.40 

Segundo nivel salartal 

Calificación Salarlo base 

1.00 34.70 
1,05 36,SO 
1,10 38.20 
1,12 38,90 
1,13 39,20 
1,15 39.90 
Ü6 40.30 
1,18 40.90 
1.20 41.70 
1,22 42,30 
1,23 42,70 
1,24 43,10 
1,25 43,30 
1.27 44.10 
1,28 44.40 
1,30 45.10 
1,35 46.80 
1,38 47,90 
1,40 48,60 
1,42 49,30 
1,45 SO.30 
I,SO 52,00 
1.53 53.00 
1,55 53,80 
1,60 55.40 
1.65 57.20 
1.70 59.00 
1.75 60.70 
1.85 6ÜO 
1.90 65.90 
2,00 69.30 

Plus actividad 

20.20 
21.20 
22.20 
22.60 

. 22.80 
23.20 
23.40 
23.80 
24.20 
24.60 
24.80 
25.00 
25.20 
25.60 
25.80 
26.20 
27.3'0 
27.90 
28.30 
28.60 
29.30 
30.30 
30.90 
31.30 
32.30 
33.30 
34.30 
35.30 
37.30 
38.30 
40.40 
42.<&0 
44.40 
52.SO 

Plus actividad 

18.70 
19,70 
20.60 
20,90 
21,10 
21,SO 
21,70 
22.10 
22,40 
22.80 
23,00 
23,20 
23,40 
23,70 
23.90 
24,30 
25,30 
25.80 
26.20 
26,60 
27,10 
28,10 
28,60 
29,00 
29.9Q 
30.80 
31.80 
32.70 
34.50 
35.50 
37.40 

:l,l0 
2.20 
2.60 

Tercer nivel salarial 

Calificación 

1.00 
1.05 
1.10 
1.12 
1.13 
1.15 
1.16 
1.18 
1.20 
1.22 
1.23 
1.24 
1.25 
1.27 
1.28 
1.30 
1.35 
1.38 
1.40 
1.42 
1.45 
1.50. 
1.53 
1.55 
1.60 
1.65 
1.70 
1.75 
1.85 
1.90 

, 2.00 
2.10 
2.20 
2.60 

72.80 
76.30 
90.10 

Salarlo base 

31.90 
33.50 
35.10 
35.70 
36.00 
36.70 
37.00 
37.60 
38.30 
38,90 
39.2Ó 
39.60 
39.80 
40;50 
40.80 
41 .40 
43.10 
44.00 
44.70 
45.30 
46.20 
47.80 
48.70 
4~40 
51 .00 
52.60 
54.20 
55.80 
59.90 
60.90 
63.70 
66.90 
70.10 
82.80 

SECCION 3.& 

:l9.30 
41.10 
48.60 

Plus actividad 

17.20 
18.10 
18.90 
19.30 
19.40 
19.80 
19.90 
20.30 
20.60 
21.00 
21.10 
21.30 
21.50 
21.80 
22.00 
22.3!} 
23.20 
23.80 
24.10 
24.40 
24.90 
25.80 
26.30 
26.60 
27.50 
28.30 
29.20 
30,00 
31.70 
32.60 
34.40 
36.10 
37.80 
44.70 

Plus .de actividad 

Art. 154. El Plus de actividad se percibirá por dia efectiva. 
mente trabajado a rendimiento normal. con la excepción pre
vista en el articulo 148 para el 'Personal mensual 

Art. 155 Previa la determmación del rendimiento normal. 
aquellos trabajadores que no alcancen. por causas que le sean
imputables. durante tres semanas seguidas o alternas. perde- ' 
ran la retribución correspondiente al Plus de actividad de las 
semanas que no alcancen al rendimiento normal dentro del 
plazo de un año. a partir de la última de dichas semanas. 

Art. 156, Transcurrido el plazo de un afio. para perder la 
retribución correspondiente al Plus de actividad. deberán darse 
nuevamente las mismas circunstancias expresadas en el articu· 
lo anterior. 

Art, 157. Lo dispuesto en los artlculos anteriores se entien. 
de sin perjuicio de las posibles sanciones que pudieran apli. 
carse de acuerdo con lo regulado en el capitulo correspon· 
diente. 

SECCION 4 .• 

Regulación del trabajo a destajO no medido 

I\rt. 158. Un' destajo se considera bien establecido cuando: 

1.0 El 65 por 100 del personal sujeto a una misma taTl!a 
alcanza la retribución señalada para el rendimiento 'normal. 

2.0 Al propio tiempo, el valor medio del salario a destajo 
entre los obreros, de mayor percepCión y que re¡presenten un 
25 por 100 del personal del 65 por 100 antes sefialado. sea. como 
minlmo. de un 15 por 100 más del salarlo que corresponde a 
rendimiento normal. , 

Los promedios se calcularán en un periodo ó,e aels semanal, 
de seis dlas de trabajo cada Wla. 
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Art. 159. Los trabajadores a destajo que no alcancen el ren
dimiento normal percibirán la retribución correspondiente al 
rendimiento realmente obtenido. 

SECCION 5." 

Premio de antigiledad. 

Art. 160. Se procede a una nueva regulación del premio de 
antigüedad, que comprende los períodos de devengo y la cuantía 
de la percepción. 

Art. 161. Los aumentos periódicos por tiempo de serVicios 
en la Empresa se establecen de acuerdo con la siguiente escala, 
que afecta a la totalidad del personal: 

A los 6 afio s .... .................................. 6 % 
A los le » 10 c' ...................................... ' 0 

A los 14 }) ... ... ................................ 14 % 
A los 18 ») ...... .. .............................. 18 % 
A los 2-2 » ............ ... ....................... 22 % 
A los 26 » ...................................... 26 % 
A los 30 » ...................................... 30 % 

Dichos porcentajes no serán acumulativos y se cálcularán so
bre el salario base de la categoría correspondiente. 

Art 162. La fecha de Inlcl¡lClón del cómputo de la antigüe-
dad es 'la del 1 ae mayo de 1943 para todo el personal, con 
excepción del aallÚnistrativo, para el cual será la de 1 de enero 
ge 1939. 

Art. 163. La antigüedad será calcUlada por tiempo de servi
cio en la Empresa y con Independencia (je los cambios de catego
ría, no computándose el tiempo de servicio en las categorías de 
aprendiz y aspira,nte. 

Art. 164. Al entrar en vigor el Convenio quedará bloqueada 
la antigüedad a.dquirida por cada obrero o empleado a título 
personal en cantidad líqUida.. ' 

Art. 165. Cuando en cada caso concreto el cálcijlo de la an
tigüedad por el nuevo sistema pactado supere' en cantidad lí
quida la que viniera percibiendo cada productor, se procederá 
a la sustitución del sistema, dejando de perclbl,r ' la canticlad 
congelada y recibiendo la correspondIente 11. la nue'va escala. 

SECCION 6.a 

Gratificaciones extraordinarias 

Art. 166. La gratificación de 18 de julio consistirá en el pago 
al personal menSual del sueldo de cotización correspondiente a 
un¡Í, mensualidad, y al restante personal, del imparte de quinée 
dlas de su salario de cotización. 

Art. 167. En igual fe.ma se procederá para el pago de la 
. gr~tificaclón ext raordinaria de. Navidaq, pero incrementando al 
sueldo o salario de cotización una cantidad igual al 53,846 
pqr 1(10 del suelqo o &a)arlo base, que estará exenta de cotización. 

Art. 168. El personal que se halle prestando el servicio mili
tar per.cibirá la gratificación extraordinaria de Navidad, exelul
da de cotización por Seguros Sociales. Mutualismo J.,aboral y 
Plus Familiar, 

SEOCION 7.& 

Participación en benef~cios 

. Art. 169. La participación en beneficios se fija en el 7 por 100 
de los salarios sujetos a cotización por Seguros Sociales. y será 
hech(l. efectiva durante el mes de enero de cada afio, no obstante 
lo cual las Empresas podrán acordar el pago en periodos más 
bre\'es de tiempo. 

SEcarON 8.& 

Plus Familiar 

Art. 170. El porcentaje del PlUG Famlllar se fija en 'el 20 
por 100 de 'los salarios sujetos ' a cotización por &!guros Sociales, 
con exclusión de cualquier otro concepto. 

Art. 171. En el supuesto de que por el Ministerio de Tra
bajo no se dictaran disposiciones generales de 0lrtlgatorl0 cum
plimiento regUlando nuevamente el plus Fam1llar o la Ayuda 
Familiar, a los seis meses de vigencia del Convenio se extenderá 
a todo el ámbito del tnislllo la actual situación especial que 
para la distribución . de diCho Plus !"amlliar rige en la.'1 provin-
c:1Í!.s de' Barcelona y Gerona. . 

SECCION 9.& 

Dietas y desplazamientos 

. Cuando un ell1pleac!o o trabajador se qesplace tran8itoria
mente de localidad por orden de la Empresa, ésta le aoonará. 
además de su retribución normal, los ¡¡astos de <;Iesplazamittnto 
y las oportunas dietas, que habrán de cubrir I:ld¡;cuadamente 
los gastos que le ocasione la. estancia, 

SECOION 10 

Plus por trabajo nocturno 

Art. 173. El trabajo prestado en turno de noche será. retrl
buíc!o con un 6 por 100 de Incremento en todos los conceptos 
salariales. 

CAPITUO V . 

Premios, faltas 'y sanciones 

SECCION 1. .. 

Premios 

Art. 174. A fin de compensar la conducta, fidelidad y cua
lidades sobresalientes del personal, estimulándole al propio tiem
po para que ¡¡e supere ' en el cumplimiento de sus obligaciones, 
las Empresas establecerán los correspondientes prellÚos. 

Para mejor servicio de la justicia socIal y ·10. consecución de 
los fines señalados, se procurará muy espeCialmente, al ejercer 
aquella faCultad; ponderar debidamente las circunstancias del 
caso 'y la situación individual, de · forma que ·ningún acto que 
lo merezca pueda Quedar sin ' el premio que, le corresponda ni 
se otorgúe a qUien no lo haya merecido. 

Art. 175. Se señalan como motivo de premios los actos he-
roicos o. meritorios, el esplritu de servicio o de fidelidad y el 
afán de superación ·profesional. . 

Se considerarán actos heroicos los que, con grave riesgo de 
su vida o integridad personal, realice el trabajador con el fin 
. de . evitar un accidente o- reclucir . sus proporcion\!s, defender bi&
nes de la Empresa o con fines análogos. 

Se estimarán meritorios aquellos cuya, realización no exige 
gl'av~ exposición . de la vida o integridaq, pero si una voluntad 
manifiestamente extraordinaria.. superando los deberes regla
mentarios. de evitar Q vencer ij~a. anorm~ida.c! en bien del 
servicio. 

Consiste el espíritu de serviclo en realizar éste de modo no 
COlTlente y normal, sino con entrega total de las facultades 
del trabajador y con decidido propósito. manifestado en' hechos 
concretos. de lograr su mayor perfección en favor de la Empresa, 
subordinando a ello su cómodidad e inclllso su interés particular • 
sin que nada ni nadie se lo exija. 

El esplritu de fidelidad se acredita por los servicio.s 'conti
nuados a la Empresa por un perlado de cuarenta años sin inte
rrupción algijlla n1 aún por excedencia y sin qua medj.e san • . 
c¡ón por falta muy grave. 

Se considerarán comp.rendido.s en el concepto de afán de su-' 
peración profesional aquellos productores que además de cum
plir con su trabajo de un modo satisfactorio se sienten acu
ciados a mejorar su formación teórica y práctica y su experien
cia para ser má~ útiles en liU trp.\:lajo o para alcanzar cate
goría superior. 

Art. 176. Asiin4imo se establecerán premios por aotuaoiones 
en materias oonoretas, tales como prevención de acoidente. de 
trabajo, Ideas o propuestas útiles para mejorar la ' organluoi6n 
del trabajO, o ,los métodos y Qtras admitidas por la Empresllo. 

Art. 177. Se elita\:llecen lós siguientes llrem!os: 

Recompensas en .llletálico: 

Aumento de vacaciones hasta el doble de las Gue reglamen
tariamente correspondan al interesado, sin merma de SU$ emo-
lumentos . 

Becas o viajes de perfecclona,miento o estudio. 
Diplomas honoriticos. 
Cancelaclón de notas desfavorables en el expediente per

sonal. 

Art. 178. En el Reglamento de Régimen Interior de caC\a 
Empresa se regularán y desarrollarán, con la pOSible preci
sión. todos los detalles, requisitos y circ1.lnstanc\as para la efee
tividad y cumplimiento ne los principios generales consliD&. 
dos a..,nteriormente. . 
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~ECCION 2." 

Faltas y sanciones 

·Art. 179. Toda lalta cometida será sancIOnada y se clasifi
cará atendiendo a su importancia.o·trascendencia o malicia. en 
leve, glave y muy grave. 

Art. 180. Son consideradas laltas leves: 

l." La lalta a la aSistencia al trabajo de un dia 
2." La falta de puntualidad en la asistencia al trabaJo. La~ 

cinco primelas faltas cometidas durante el período de un mes, 
serán consicieradas leyes, ' no asi en los casos en que de este 
retraso se derive, por la función especial del trabajador, grave 
perjuicio para el trabajo que la Empresa le tenga 'encomenda
do. en cuyo supuesto se calificará de falta grave 

3.' Los descuidos. errores o demoras en la ejecución dE' 
cualquier trabajo que no produzca perturbación importante en 
el servicio t!ncomendado. 

4." No cursar en tiempo ,-,portuno la baja correspondiente 
cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que 
se pruebe la imposibilidad de hab~rlo hecho. En caso -de baja 
por enfermedad, no avisar a la ' Empresa en tiempo oportuno o 
no entregar la baja en él plazo de cuarenta y ocho horas. des
de que fué librada por el Médico 

5." Abandonar el servicio por breve tiempo Si como con
secuencia del mismo se causara 'un perjuicio a la Empresa o 
fuese causa de accidente a un compañero de trabajo, esta falta 
podrá ser considera,da grave o muy grave. según los casos. . 

6." Pequeños descuidos en la conservación del material ' 
, 7.8 Falta de aseo y limpieza personal. 

8.8 No atender al pÚblico con la correspondiente y debida 
diligencia. 

9.- Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo du
rante la jornada. Si tales discusiones produjeran escándalo no- . 
torio podrán ser éonsideradas como faltas graves o muy graves 

10. No comunicar a ._Ia-Ehtpresa los cambios de residencia 
o domicilio. 

11 . . Dejar ropas u efectos fuera de los lugares destinadEls 
para ello. 

12. Lavarse y cambiarse de ropa o calzado antes de la 
hora de salida. cuando no esté autorizado expresamente por la 
Empresa. ' 

13. Usar los eqUipos de aseo (cepillos. toallas, jabón, espon
ja, etc.) de otros compañeros. 

14. Evacuar necesidades fisicas fuera de los retretes, 
15. Tirar papeles, trapos, cáscaras, desperdicios, etc., fuera 

de los lugares designados para recogerlos., 
16. Comer durante las horas de trabajo, siempre que esté 

expresamente prohibido ' por la Empresa. 
17. Escupir en los talleres o dependencias del centro de 

trabajo. -
18. Recibir habitualmente visitas o realizar . o at~nder lla

madas telefónicas durante las horas de trabajo, que no sean 
relacionadas con el mismo. 

19. No comportarse con sus compañeros en los actos colee.' 
tlvos y en trabajo, con la corrección que requiera el respeto 
mutuo y la buena convivencia. 

20. Silbar, cantar o tararear con escándalo durante la .101" 
nada de trabajo. . "-

21. Entrar en el lugar de trabajo en distinto turno u hora 
que el que le corresponda. siempre que estuviera expresamen,te 
prohibido 

22. Ponerse a trabajar o ayudar a un compafiero en lugar 
distinto a su puesto de trabajo, cuando constituya perturba· 
ción. 

23 ' No avisar a su jefe inmediato de los defectos del mate
rial o de la necesidad de éste para seguir trabajando: siempre 
que no se derive trastornp grave. 

24. Permanecer en horas de descanso ' junto a calderas, ho
gares, hornos, depósitos, pozos, andamiOS, pasarelas, motores, 
máqUinas. transmisiones. instalaciones de alta tensión b cual
quier otro lugar que ofrezca peligro, siempre que en cada uno 
de estos lugares haya el correspondiente aviso de la prohibi-
ción. . 

25. El deterioro de los avisos en los tableros de anuncios. 
26 Inobservancia de reglamentos y órdenes de servicios 

en asuntos que no puedan tener consecuencias importantes. 
'27. No fichar a la entrada o salida de trabajo cuando estu· 

viese orde'nado. 
28. No comunicar con la debida puntualidad los cambios 

experimentados en la familia que puedan afectar a los Segu
ros Sociales Obligatorios. a las Instituciones de Previsión y 
Plus Familiar 

29. La mera desobediencia a sus superiores en cualquier 
materia de trabajo,. 

30. No prestar la atención debida al trabajo encom~ndado. 
31. Introducir en la fábrica o sus dependencias, comidas, 

bebidas o cualquier objeto en vez de dejarla depOSitado en los 
locales destinados a tal fil). 

32. La negativa al reconocimiento periódico por los servicios 
médicos de la Empresa, 'en cumplimiento de su Reglamento. 

33. El empleo para la hi '5iene personal de materiales distin
tos a los dispuestos por la Empresa a tales fines. Podrá consi
derarse falta grave. si lo es. el perjuicio que con ello se causa 
a la Empresa. ' 

Art. 181. Se considerarán faltas graves: 

1.0 La reinCidencia en falta leve, exceptuadas las de pun
tualidad. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometan 
tres faltas leves en un mes. 

2.° Faltar dos . días. al traPaJo durante el perlado de un .mel 
3.° Más de cinco ' faltas de puntualidad en la asistencia al 

trabajo, cometidas durante un periodo de treinta dias. 
4.° La omisión maliciosa en comunicar datos a la Empresa 

que puedan afectar a los Seguros Sociales Obligatorios y a las 
Instituciones de Previsión o al Plus F'amiliar. o 

5.° La simulación de enfermedades o accidentes. 
6.° La desobediencia a los superiores que implique quebran

to manifiesto en la disciplina o de ello se derivasen perjUicios 
notorios para la Empresa o 'compañeros de trabajo. 

7.° La negli'5encia o desidia en el trabajo que afecte a la 
puena marcha del mismo o a la calidad del producto. 

8.° La disminúción voluntaria en el rendimiento normal de 
su trabajo. siempre que no ten:5a carácter continuo. 

9.° . La ocultación maliciosa de errores propios que puedan 
causar perjuici05 en . la producción, maquinaria. útiles o herra
mientas de trabajo, o a los compañeros 

10. Los retrasos en el cumplimiento de las órdenes dadas 
o servicios encomendados. cuando se cause perjuicio grave a la 
Empresa. ' 

11. No dar inmediato aviso de los desperfectos' o anorma
lidades observadas en la maquinaria, materiales y obras a su 
cargo, cuando se derive perjUicio grave para la Empresa. 

12. Utilizar máquinas o herramientas para las que no esté 
autorizado o no se hallen en perfecto estado de funcionamiento, 
si éste hubiese sido señalado. . 

13. No avisar a su superior soPre la terminación tie la obra 
o la necesidad de material ...para seguir su trabajo, si de ello 
se derivan perjuicios graves. 

14. No prestar la atenciOn debida al trabajo encomendado, 
cuando de ello se deriven perjuicios graves para la Empresa . . 

15. Las discusiones entre el personal q1le produzcan escán
dalo notorio 

16. Alborotos, riñas o Juegos en lOS talleres/ u oficinas. 
' 17. Inutilización, deterioro, pérdidas de materiales, piezas, 

nerramientas, enseres y mobiliario, por causas imputables al 
productor, en los casos de alguna trascendencia. 

18 . . Ausentarse del taller u oficina. o abandonar el recinto 
del trabajo sin autorización. 

19. Escribir o fijar le'tJ'eros u Imágenes en las paredes de los 
talleres, oficinas o retretes.· Si dichos letreros fueran subversi
vos u ofensivos para los jefes o alto personal de, la Empresa. la 

· falta será calificada de muy grave. 
20. Blasfemar. 
21. Emplear en el lenguaje habitual vocablos groseros, pro

caces o málsonantes. 
22. Ofender de palabra o amenazar , a un compahero o 

subordinado. 
23. La ofensa contra la religión, la patria o las autoridades. 
24. El engaño o simulaci~n para obtener un permiso. 
25. Entregarse a juegos, lecturas o distracciones, cuales-

, quier~ que sean, durante la jornada de trabajo. '. 
26, Montar en vehHculos de la Empresa o conducirlos 'sin 

autorización. 
27. Llevar en los vehilculos de la Empresa a personas que 

no sean las expresamente autorizadas por ésta. 
28. La embriaguez circunstancial en el trabajo. 
29. Pasar lista recogiendo firmas, cualquiera que fuere el 

Objetivo, durante las hOras de trabajo, si no estuviere autorizado. 
30. Realizar co)ectas o actos semejantes no autorizados 

dentro del recinto de la Empresa. . 
, 31. Realizar propaganda pollticá dentro de los locales de 

la Empresa. 
32. La imprudencia en actos de servicio, 'si implicase riesgo 

de accidente para él o para sus compañeros o peligro de avería 
para las instalaciones. podrá ser considerada como falta muy 
grave. 

Se presume que existe impruden¡;:ia en los siguientes casos; 
Si se ponen en marcha motores o máquinas sin cuidado de 

que no se prOduzcan accidentes a terceros. 
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Si se limpian o engrasan máquinas, motores o transmisiones 
en movimiento, Si está prohibido. 

Si se reparan o cambian piezas en las máquinas sin que los 
dispositivos de seguridad estén colocados. 

Si se trabaja sin las proteccienes prescritas para evitar ac-
cidentes. I 

Si se agarran correas en marcha. 
Si se trabaja con ropa sin cefiir, abrochar o sUjetar, en los 

lugares próximos a máquinas o transmisiones que puedan en
gancharlas. 

Efectuar trabajos en condiciones de alta tensión sin asegu-
rarse de que las lineas están desconectadas. ' 

Si se incumple cualquier tipo de normas referentes a la se
guridad e higiene del trabajo. 

33. Entrar en locales prohibidos . . 
34. Entrar en los locales de aseo destinados a personal de 

distinto sexo. -
35. Emplear aparatos o útiles que puedan dar lugar a la 

producción de chispas, en los lugares en que existe peligro de 
incendio. 

36. Realizar en los locales en que existe peligro 'de incendl,o 
o explosión operaciones que puedan provocarlos. 

37. Tolerar a los subordinados que trabajen quebrantando 
Ias normas de seguridad de la Empresa. 

38. Fumar durante las horas de trabajo en los lugares 
donde estuviere prohibido. 

39. Pasar por debajo de , cargas en suspensión o pararse 
debajo de ellas. 

40. Aproximar a las calderas, hogares, radiadores de cale
facción, etc., materias o productos inflamables o explosivos. 

41. Simular la presencia de otro productor, firmando o fi
chando por él. 

I Incurrirá en falta el productor que no dé cuenta de haber 
apareCido marcada su ficha, no habiéndolo hecho él mismo. 

42. Aconsejar o incitar a los trabajadores a que incumpIan 
sus deberes. 

43. Realizar,-sin el oportuno permiso;"trabajos particulares 
durante la jornada. asi como emplear para usos propios herra
mientas materiales de la Empyresa, aun fuera ' de la jornada 
de trabajo, siendo calificada de leve o grave, según los casos. 

44. , La fal,ta maliciosa dé comunicación de los cambios 
experimentados en la famliia a efectos del Plus Familiar, Se-
guros Sociales y Mutualidad. , 

45. La negativa al reconocimiento periódico por los servi
cioS médicos de la E¡npresa en cumplimiento de su Reglamen
to, según la trascendencia del caso. 

46. Sacar, paquetes, materiales o herramientas del centro 
de trabajo sin permiso ' escrito de los superiores y la negativa a 
mostrar el contenido de los paquetes al Portero o Vigilante para 
su comprobación. 

47. No cumplir las personas accidentadas las prescripCiones 
,del Médico de Empresa. 

Art. 182. Se considerará falta muy grave: 

1. La 'reincidencia en tres faltas graves, ' aunque sean de 
distinta naturaleza, siempre que se comentan dentro de un 
semestre y hayan sido sancionadas. 

'i. Faltar seis dias al trabajo durante un periodo de cua
tro meses. 

3. Más de doce faltas de puntualidad en la asist¡encia al 
trabajO cometidas en un periodo de seis meses o veinticinco 
faltas durante un afio. 

4. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges
tiones encomendadas, y el hurto o robo, tanto a sus compafieros 
de trabajo como a la Empresa o cualquier persona, dentro 
de las dependenCias de la Empresa o durante actos de ser
vicio en cualquier lugar. 

5. Hacer desaparecer, . inutilizar, destrozar o causar des
perfectos en primeras materias, productos, útiles, herramien
tas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y docu
mentos de la Empresa. 

6. La indisciplina o desobediencia al Reglamento de Ré
" gimen Interior o a las órdenes de los superiores, asi como tam

bién la inducción a la misma, cuando revista especial gra-
vedad. -

7. La condena p0r delito de robo, hurto o malversación 
cometido fuera de la Empresa y que pueda implicar para ésta 
desconfianza hacia su autor. , 

8. Modificar o falsear datos en los documentos de control 
de trabajo. 

9. No cumplir, las personas accidentadas, las prescripcio
nes del médico o practicante de la Empresa. Prolongar volun
tariamente la duración de las lesiones. Causarse voluntaria
men~e lesiones para simular un accidente de trabajo. 

10. Simular un accidente de trabajo para hacer valer como 
tal las lesiones causadas fuera de la Empresa. 

11. La continuada y habitual falta de aseQ o limpieza, de 
tal indole que produzca queja justificada de sus compafieros 
de trabajo. 

12. La embriaguez habitual durante el trabajo. 
13. Violar el secreto de la correspondencia o cualquier do

cumento reservado de la Empresa. Revelar a elementos extra
ños a la, Empresa datos de reserva obligada. Dar, con malicia, 
a sus superiores informes falsos sobre el curso de la labor. Fa
cilitar datos a personas no autorizadas expresamente por la 
Empresa sobre producción, secretos y negocios de ésta. ' -

14. Efectuar competencia a la Empresa o prestar servicio en 
negocios iguales o similares a los de ella. Dedicarse a activida
des que la Empresa haya prohibido en su Reglamento Interior. 

15. La desobediencia grave y expresa a un superior. Colocar 
en grave riesgo de accidente a un compafiero u ocasionar peli
gro de averia por imprudencia. 

16. Hacer correcciones o tachaduras en las fichas. vales o en 
documentos contables que signifiquen alteración en los jornales, 
sueldos, primas o destajos a percibir. 

17. La negativa a facilitar con diligencia y exactitud cuan
tos datos informativos sean pedidOS por la Dirección o sus repre
sentantes para la formación de estadisticas en cumplimiento de 
las disposiciones legales. 

18. El abuso de autoridad. 
19. Los malos tratos de palabra y obra o falta grave de res

peto y consideración a los jefes o a sus familiares. asi como a 
los compafieros y subordinados. 

20. Maltratar las máquinas. las herramientas o los materia
les, o causar averias o dafios en ellas o en cualquier mecanismo. 

21. La participación directa o indirecta en la comisión de 
delito definido en el Código Penal. 

22. La negligenCia o 'imprudencia inexcusable que sea causa 
de accidentes graves o deterioros, importante¡; en la maquinaria, 
'utillaje y materiales. 

23. La.modificación y retirada por cuenta propia y sin auto
rización de los aparatos y dispositiVOS de protección. 

24. Sacar paquetes, materiales o herramientas del centro de 
trabajo sin permiso escrito de los superiores y la negativa a mos
trar el contenido de los paquetes ' al Portero o Vigilante para su 
comprobación cuando contengan Objetos que no sean propiedad 
del trabajador. 

25. El dormirse durante la jornada laboral, tanto en su 
puesto de trabajo como fuera de él. 

26. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad. 
27, 103. disminución voluntaria y continuada en el rendi-

miento o actividad. . 
28. El originar frecuentes e injustificadas rifias y pendencias 

con sus compafieros de trabajo. 
'29. Las derivadas de lo prescrito en el articulo anterior 

cuando a consecuencia de las mismas se prodUZca alteración de 
Ia disCiplina o' perjuiCio económico importante. 
, 30. La Comisión de actos inmorales en los locales y depen

dencias de la Empresa, dent.ro o fuera de la jornada de t~abajo. 
31. El, hurto de Objetos pertenecientes a los subordinados, 

compafieros y superiores o a la Empresa. 
32. Las faltas graves cuando media mala fe manUiesta u 

otras agravantes. 
'33: Cualquiera otra falta de naturaleza análoga a las ante

riores. 
34. Todas las consignadas en el- árticulo 77 de la Ley de Con

trato de Trabajo y que en él se cQnsideran como causas justas de 
despido del trabajador por la Empresa. 

Art. 183. Sanciones. 

Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que in
curran en falta serán las siguientes: 

Por faltas leves : Amonestación verbal, amonestación por 
escrito, suspensión de empleo y sueldo de hasta dos dias. 
, Faltas graves: pisminución de vacaciones retribuidas, suspen
sión de empleo y sueldo de tres hasta quince dias. inhabilitación 
para el ascenso durante el periodo de un afio. 

Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de 
qqlnce a sesenta dias, pérdida de la antigüedad, inhabilitación 
para"el ascenso durante un periodo de hasta cinco afios, despido. 

Art. 184. Sin perjuicio de aquellos otros casos en que proceda 
el despido sin indemnización con arreglo a la legislación Vigente, 
la Empresa podrá acordarlo, sin que venga obligada a aplicar otra ' 
sanci~n menor, en los que se detallan a continu~ión: 
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a) Faltar diez días al trabajo en un periodo de ~el8 melle!!, 
b) Faltar a la puntualidad ocho vece! eQ u.u mei, caWl'ce en 

tres meses o veinte en seis meses. 
c) La 1ndisciplina o desobediencia cuando ocasione dafiÓ! 

graves a la Empresa, a los compafieros de trabajo, a la normali- , 
dad en la prestación Qe éste, y siempre que se produzca en forma 
pública y con escándalo. 

d) La disminución del rendimiento normal en el trabajo 
cuanqo represente la pérdida del plua de actividad dur!lllte · seIs 
semanas en un período de ¡eis meses. 

e) · La embriaguez habitual públicamente advertida en el 
centro de trabajo. 

n Originar reiteradas rifias o pendencias con SUB compafie
ros de trabajo, bastando una sola vez cuando se produjeran' 
lesiones, dafios en las instalaciones o notoria interrupción en 
el trabajo. ' 

g) ' La infidelidad a la Empresa, bien por pasar, . teniéndolo 
prohibido, a servir en Empresa competidora, revelar secretos o 
datos de obligada reserva, falsificar o tergiversar datos o docu
mentos u ofender grave y públicamente a la Empresa o a SUS 
<1irectivos. 

CAPITULO VI 

Asuntos varios 

SECCION 1.& 

Comedore ,$ 

Art. ' 185 . . Todas las Empresas que .trabaja~ en régimen u\:! . 
turno continuado deberán habilitar una dependencia . con des-
tino a comedor para el personal. . 

Tal obligación afectará también a las Empra.sas que empleeQ 
más de 200 trabaja\lores a turno normal. 

SECCION 2.& 

Prendas ele trabajo 

Art. 186. Las Empresas facilitarán «monos~ 1) prendas simi
lares, ·a . los· hombres, y «batas)!, a las mujeres, a razón de tres 
prendas cada dos afios,- entregando dos en él primer afio y Una 
en el segundo. 

Las Empresas pueden optar entre entregar las prendas oon
fecciónadas o la tela para su confección. 

En el Reglamento de Régimen Interior deberá fijar cada 
Empresa las normas concretas sobre uso, lavado y pollcta de las 
prendas, asi como cuanto haga referencia a distintivos; anagra. 
ma~, etc. 

SECCION 3 .• 

Clandestinidad 

Art, 187. La Comisión Mixta, en ejecución de su función de 
vigilancia del cumplimiento del convenio, procederá t1 realizar 
cuantas actuaciones sean necesaria 'S . para combatir. la clandes
tinidad Industrial, y ambas partes · ClOntratantes colaborarán en 
todo momento al más eficaz desarrollo de tal cometido: 

DISPOSICIONES TRANSITORIÁS 

1.& Aplicación del plu~ de actividad: 

Durante cuatro meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Convenio, las Empresas que no tuvieran medldQs su:; 
renQimientos o no trabajasen a Incentivo, abonarán a su per
sonal el salario de cotIzación más el 50 por 100 del plus de-ac- . 
tividad. 

Transcurrido tal plazo, abOI:\a,án la totaldai\l del plus, aun 
cuando no hubiesen determinado el rendimiento normal. . 

SI algún operario estimase que su rendimiento es superior 
al normal, podrá solicitar su medición. 

Se exceptúa de Iv. reducción del plus al personal comprendidO 
en l'as categorias profesionales de: Administrativos, Mercanti
les, Servicios Auxiliares y Técnlco!Kl.irectlvos, este último én 
cuanto a los cargos de Director Jefe de F1abrioaoión. Técnico 
titulado medio sanitario, Jefe de ' Sección de Organil!:ación, Jefe 

. de . Personal, Teórico de Tejidos, Mayordomo,' Quimico de Labo
ratorio y Encargado cuando cuide de alguna Sección que tra.
baje a. incentivo. 

En el supuesto de que en una empresa coexistan seccioI}es 
con actividad IPedida o a incentivo y secciones con actividad 
no medida o sin incentivo, la reducoión del &O por 100 en el 
plus de acttvldad se. al'lIcará únicamente a las' l5eccloones no me-
didas y que no trabajen a incentivo. . 

:.I.a Personal no mejorado : 

Al personal que no obtenga mejora como consepuencia de 1& 
aplicación de} Convenio no se le podrá aumentar la carga de 
trabajo sin la correspondiente contraprestación económica. 

3.' Reglamento de Régimen InteriOf': 

A efectos de adaptar a la realidad eoncreta las cláusulas 
del Convenio, las Empresas, en un plazo de cinco meses, (lo 

partir de su Vigencia, redactarán y presentarán el ~glamento 
de · Régimen Interior en la forma prevista por las dl8\>esielone, 
legales vigentes en la materia. , -

4.' ComtsiQn lr!t~tc;; 

La ComisiÓn Mixta, en el más breve Illazo posible, confec
ciOnará y pU!J)1cara; 

a) Lo:> ¡;alarios-hora profesionales. 
bl Un cuadro cQnteniendo el valor dI! los diversos tlp,OlI 

de. honl.s. e¡¡traordinarla¡¡ segÚn categoría prófesionlll " y . antl~ 
güedad. calculadas para las retribuciones del Conven.lo. . 

5.· Corrección de erratas: 

La Comisión Mixta, en su primera sesión, 'procederá \l WIll
pulsar el texto del Convenio publicagQ en ~I 4(B9!et.ln Of!.clal 
del: Estado!l ¡¡, efe.ctos de ~\l eventual Qorrección de ~J'J'e,~. 

RECOMENDACION DE INTERES SOCIAL 

~LAClONJ:~ Htl1dAN",S 
I 

Como consecuencia de los estudios realizados por las U4rtes 
cOIltratante~ ~obre convenien<litlo óe guelas Empt'!ls\lll incluyaQ 
en su ple,ntilla dll peJ;'s<;lna:1 un Técnic¡o en rEllacl9nlls nt¡manu. 
o los forlJlen de entre los miembros ~e su persoJ:\al, CQnvielleQ 
en incluir en este QOI).v~niola sigulepW 

Reaomen4ación.-Tod!\oS lal? Empresas !lo 1M ' qUjl Obliga; el 
presente Convenio realize,ráJl los estudios COllQuceptell JI, I" 
aplicación de técnicas en ' relaciones hlJJllanas, consl(ter!i,u,OQs, 
impresojndi!J11! por cuanto la Direcei(m, en ¡:1,l9,),q\der{l. · de SIl$ 
niveles, debe manej¡¡.r continuamente elementol! t;é¡:I;lico~ y 
humanos, de cuya conjunción armónica qepen~e elm~ efloaz 
desarrollo de la producción. El fe,ctor humano es importantísi
mo, puesto que cualquier cuestión abordaQa, Ij.un en 1 .. i,nc;lul>
tria más automatizada, debe ser planeada; ·mantenida y -con· 
trolada por hombres sujetos a una jere,rquía y a unl\S norm,,!>. 

El TI!¡:nico en re/.p.cion,es h¡'¡17UWas.-Es una ayuda valiosa por 
cuanto tIende a resolver los problemas de valoración y equi~ 
.I!brio social sobre bases ' científicas eminentemente humanas. 
y, por tanto, absorbe en su misión colabor¡¡.dore. y subordinada 
a la alta Dirección el delicado campo de acción de los proble. 
mas personales tanto ' en el orgen individual como colectivo" 
que requieren una atención constante para obtent;!!' una per·· 
fecta colaboración y llegar a un más alto Illvel de prO\luctl
vidad. 

Funciones consignadas al Técnico en relaciones humanas;
Oon carácter informativo: 

A) Estudio de las diferencias Individuales de los solicitan
tes de empleo y factores que determinan su valor funcional. 

B) Realización de las pruebas de adaptabilidaq. 
C) Calificación de méritos del personal. 

. P) Instrucción profesional (metodología y sistemá.tica) del 
aprendizaje, perfeCCionamiento. . . 

E) Readaptabilidad de los puestos de trabajo; resistencia 
a lps cambios. . 

F) Formación de mandos intermedios. 
Q) Condiciones de trabajo en vista a: mayor rendll?len.to 

(fatiga pSiCológica. fisiológica., iluminación; ruido. déicaOsos 
música, etc.l. .. • 

H) Analisls método de trabajo. 
n Proceso de la -toma de decisiones. 
J) Estadísticas. Comparación y conclusionl.:S·.a efe.ctos de 

productividad Y. relación, 
. K ) Técnicas -de relación en los distintos niveles (nivel de 

dirección, intermedio y open~c!onaJ). . . 
, J.,) Manualización adecuada. Autoridad y responsabUlda4 ' 

de las distintas -líneas del organigrama: 

a) T!lcplcRe de trabl!-jo de !!quipo, 
b> Técnlca~ (tI! ~Qlblo¡¡ ~ ~wt"d. 
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c) Estudio de las relaciones informales. 
d) Técnicas de ~ntrevista, etc. 

CLAUSULA ESPECIAL 
Ambas partes contratantes 'manifiestan que la aplicación 

de la totalidad de las cláusulas económicas del Convenio pro
ducirá un aumento de precio de costo que no afectará a las 
Empresas que ya se hallan en un nivel salarial igua,! o supe
rior al Convenio, y afectará de muy diversa forma "1 en muy 
diferente cuantla a las restantes, por lo que no se pueden 
hacer afirmaciones de tipo general ni aportar datos concretos 
que fijen exactamente el alcance de dicho aumento. 

La repercusión debe ser transitoria, y dependerá de la 
apl1.cación que cada Empresa h~ga de los pactos referentes a 
organización del trabajo y productividad, en los cuales se 
contienen amplias posibilidades para mejorar la estructura 
laboral y el rendimiento de las Empresas. 

Para atenuar de inmediato tal repercusión se ha preVisto 
la demora en el pago de un 50 por 100 del plus de actividad 
para las Empresas que no tengan ' medidos los rendimientos 
y 'no trabajen a incentivo, asl como se ha ligado de una ma
nera directa al rendimiento de cada trabajador el pago de un 

35 . por 100 de .la retribución pactada, que no percibirá· quien 
no trabaje a rendimiento normal 

ES presumible, por tanto, que los aumentos o repercusiones 
de mayor consideración .correspondan momentáneamente a las 
Empresas menos · organizadas y, por tanto, a las que el Con
venio ofrece mayores posibilidades de absprber dichos aumen
tos en el futuro. 

En último término, debe destacarse que el factor decisivo 
. será en cualquier caso, y abstracción hecha del Convenio, la 
situación y actitud del mercado, ' en el que rige legal y efecti
vamente un régimen de libertad de precios, que se tljan úni
ca y exclusivamente por la libre competenCia, situación ésta 
que es, a su vez, causa determinante de que la industria al
godonefa se haya podido enfrentSrcon un problema de la 
envergadura del que plantea el Convenio y lo haya resuelto 
con visión de futuro, confiando precisamente en que dicha si
tuación de libertad y competencia ha de dar los mejores re
sultados a la comunidad. 

Por cuanto queda expuesto, ambas partes contratantes en
tienden que no se dan en forma necesaria y con carácter per
manente los supuestQli del último párrafo del articulo 12 de 
la Ley de 24 de abril de 1958. 

11. Autorida{les y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 28 cie lebrero de 1962 por la que se nombra 
. Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada· 

a don Ralael Osuna astas. . 

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artIcu
los l.0 y 7;0 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Mintsterioha tenido a bien nombrar en tumo primero 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada, con el haber 
anual de 32.280 pesetas, en vacante económica prodUCida por 
promoción de don Manuel Luis Sola Castro, a don Rafael Osuna 
Ostos, que figura con el número 32 en la relación de aspirantes 
aprobada por Orden de 17 · de enero de 1962, el pual pasará 
a servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Boltaña, vacante por traslación a don Manuel Alcalde Alonso. 

Lo · digo a V. I , para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1962. 

lTURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN. de 28 de lebrero de. 1962 por. la que se nombra 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada 
a don Marcial Rodriguez Estevan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artlcu
los 1.° y 7.0 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial. 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar en turno pnmero 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada, con el haber 
anual de 32.280 pesetas, en vacante económica prodUCida por 
promoción de don Angel Tortosa Pozuelo, a don Marcial ·RodrI
guez Estevan, que figura con el :J.úmero 28 en la relación de 
aspirantes aprobada pOr Orden de 17 de' enero de 1962, el cual 
pasará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Murias de Paredes, vacante por traslación a don 
Adolfo Femández Oubiña. 

Lo digo' a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. . 
Madrid, 28 de feb~ro de 1962. 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 por la que se nombra 
Juez de Primera instancia e Instrucción de entrada 
a don Rtcardo Varón Cobas. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los articu
los l.0 y 7.0 del Reglamento orgánJco de la Carrera Judicial, 

Este Ministerlo ha tenido a bien nombrar en turno prImero 
. Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada. con el haber 
anual de 32.280 pesetas, en vacante económica prodUCida por 
promOCión de don Francisco Sillero Femández de Cañete, a don 
Ricardo Varón Cobos, que figura con el número 22 en la relación. 
de aspirantes aproJj'ada por Orden de 17 'de enero de 1962, el 
cual pasará a servil1 el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Cafiete, vacante por traslación a /don Juan Manuel 
Blanco Sánchez. 

Lo digo a iV. l. para su conocimiento y , fectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 28 de lebrero de 1962. 

lTURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 por la que se nombra 
Juez de Primera Instancia e · Instrucción efe entrada 
a don José Antonto Morilla Garcla Cernuda. 

-Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los articu
los l.0 y 7.0 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, ' 

Es~e Ministerio ha tenido a bien nombrar en turno priml'ro 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de entrada, con el habér 
anual de 32.280 pesetas, en vacante económica prodUCida por 
promoción de don Juan de Miguel Zaragoza, a don José Antonio 
Morilla Oarcia-Cemuda, que figura con el número 8 en la rela
ción de aspirantes aprobada por Orden de 17 dé enero de 1962, 
el cual pasará a servir el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Tineo, vacante por promOCión a don Eduardo ' 
Gota Losada. ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios ' guarde a V. L muchos · afios. 
Madrid. 28 de febrero de 1962. 

ITURMENDl 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 
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